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ECONOMIA INDUS1'HIAL 

CAPÍTULO X 

r. Concepto.--- La. Ctllprc•sa es In combinación del capital y 
del trabajo por ettenta y riesgo de una{¡ varias ]H~rsontts para 
producir con destino :ti c~ambio; empresttrio es la lWrsonn c¡u<' 
soporta el riesgo. 

!<;! riesgo es técnieo ó ec~onómico: c~l primero se rdiere tí que 
un objeto no se produ;,ca de la calidad que~ se clc•seaba, y el se
gundo se refiere :i que los productos, por causa. de· Ia c:wllidud, 
no hallen sufieicntes eonsumidores, aún cuando ~-;can tt'·c:niea
men te perfectos. 

z. Funciones del cmpresario.---]i;¡ cmprl'sario c:ombina lns 
fucr;,as del trabajo eon los medios de produec:ic'nt, y el beneficio 
de la mnpresa dcpender:í de qtw esta eomhinac.ión sea m:ír: ó 
menos aecrtada. Por <:ste motivo, ncc:.csittt d cnl])l'C;;ario plnn
tear y rc•solvc:r las siguientes euc~tiones: 

.1). l'or lo que res¡wet.a it las f11crxns del tm{,ujo: 

a) La adquisición.: 
b) 1 1H ret-ribución_: 
e) ],a COllSCl'V:lC.'ÍcJll, _\' 

d) La dirceeiún. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-il-· 

Adquiere las fuerzas del trabajo mediantn un contrato dn 
ancnd:.Lmiento de servicios con el obrel'ü; las retribuye mediante 
ol salario, que puede <~stipularse por ti o m po <i por taren; las con
serva adoptando medidas teudentes lt la seguridad, {, la salud, al 
alberg;uc, :í la ayuda del trabajador, á la moralidad, al ahorro, al 
establceiminnto dn escuelas especialns en la fúbrica; y, por últi
mo, las dirige eligiendo los mayordomos, los maest.ros, los op<~
rarios y los aprendices, distribuyéndolo~ convenientemente segün 
sus aptitudes en las diferentes especies de trabajos, y formando 
los rcspceti vos reglamentos. 

B) Por lo que respecta :í, los capitales el empresario tiene que 
considerar: 

a) La adquisición; 
b) La eonservaciún, y 

e) El empleo. 
Se adquieren los capitales por mutuo ú produ('ciún directa; iW 

eonservan económieu,mente los fijos rnedinnte la amorti:meiún y 
el seguro, y los circulantes metliantc el seguro; se conservan físi
camente los fijos, como los eirculnntcs, adoptando eimtas medi
das ele orden para evitar su destrueeión ó pt'rdidn material; se 
emplean buscando siempre el mayor resultado. 

C) Por lo que respceta al beneficio de la empresa, necesita el 
empn·sario hacer :ous e:íleulos, tomando por base la calidad y la 
c;antid:ül de la produeeión. La ealidad se! obtiene adoptando los 
proeedimicntos rnús perfcccionado:o del arte industrial; la canti
dad debe amoldarse á las necesidades del consumo, cuidando 
siempre ele tener un mereado seguro para eolocar toda la pro
ducción eon precios remuneradores. 

D) Por lo <pte rcspeeta. al orden que debe presidir en la eom
binaeión del ca pi tal eon el trabajo, el empresario necesi La llevar 
una contabilidad qtw sen lid ref-lejo ele todas las operaciones d\: 
la empresa y que le manifief:lte en cualr¡uier momento el resul~ 
taclo favorable ó adverso de ella. 

J. Clasificaciones.-Scg;ún la per8orw del empresario, las em
presas son públicas, cuaRi públicas _v privadas. Las mnpresas 
públieas son las que pertPJwccn ii alguna institución de derecho 
público (cnt.re nosotros los Ferrocarriles dd Estado y la Em¡m:
sn de Agua Potable de Rantiago); las cuasi-públicas pertenecen 
tí uua asociación privada, P?ro .. con la obligaeión ele hacer públi-
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cas sus :!uentas (eomo las so<!iedad<~s anommas ? los Banco<;); 
las privadas pertenecen :i uno <'> m;Ís individuos ? no tiencp 
aquellas obligaciones de pttblieidad (como una soeiedad colcetiva 
eomcreial). 

Según d número de rrnpn'sarios. las crnpr<'sas son indiviclna
I<)S y sociales: en lac: primeras lwy nn solo empresario, y varios <'n 
las segundas. 

Según In naturalezu de los prorltwtos, las empresas son agríco
las, mineras, manufacturcrm;, ile transportes y eonwrcialos; en 
los cnpítulos siguientes nos ocuparemos de estas diferentes cla
ses de empresas. 

Ncgún la extensúJJ,¿ f:'On grandes y pequefías. En la grande cm
presa predomina el capital, hay u u gran número de trabajadores 
¡;ulmidiarios y el empresario no toma part<) pcmonalmente en ()] 
trabajo, sino q un se limita <t organi;~,arlo y dirigirlo; en la peque
fía empresa ]Jredomina el tmbajo y el empresario es muchas vecPs 
trabaj aclor. 

4. La grande em.presa.-La grande empresa viene desalojan
do ú. la pcquefía, ¡'¡, pesar ele las protestas de muchos, porque 
pn rtieipa clP eiertas ven tajas que la caracteri;~,an: 

a) !1os uastos de pruducciún son menores; pues la grande em
presa se procura nds barata la mnteria prima compn'ulcloln en 
grandes eantidacles; aclemús, si bien los uasto"R especiales aumen
tan en relaciún directa ele la cantidad ele produeeión, los yastos 
ycnaales que corresponden ;'L cada artíeulo, disminuyen en raúm 
direetrt de In cantidad qtte se proclllce, porque pernianeccn eons
tantes; 

b) J1a ¡n·odncr:ión se rrolúa con yran m¡¡idcz, porque el empre
sario nocspera que surja la neccsiclad, como en h pequcfía em
presa, sino que sale ni encuentro ele e! In.; 

e) Realiza dertas ]Jroducciones muy costosas, para las e na les 
serín, impotente la peqttefía empresa; así la fundición de cañones 
y la eonf;trueeión de buqttes requieren grandes capilales. 

s. La pequeña empresa. ··A pesar de que la gran<k <'tnpn'sa 
tiende;, desalojar en rnuehas indt1strias ;\la pequcila empresn, 
ésta, sin cmbnrgo, surge y ~e clcsanolla junto eon aquella; así 
al lado ele la elaboraei•ín ele ealhaclo tí múquiua prospera la ela
bomción del cal;~,ado :'e mano; al lado de la f:ibrica de ropa hecha 
se desarrolla la sastrería sobre medida, 
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l.•'um•'a ckl públieo que coJI,;um<~ e:d~ttdo y ro¡m hcclut :'t bnjo 
prceio, hay un públieo elegante, de gu:·li.os rdinado:;, que no usa 
sino el eahado y la ro¡m mandados haeer c;obre rncdida. Los ¡w
qnci'íos tallcrcc; que cln]Joran sombreros y trajee; para ::;ciíorac;, 
no ::;cr<in ::;u¡)('ditndoc; por la gran fúhriea qtw produec para el 
consumidor de c:oeasnc; rentas. 
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CAPÍTULO 

LA AGRICULTUltA 

'( \ 

I ·¡_., '. ), 
;,' 

' / 

6. Ley de circulación de lama teria .-La materin no dcsa
pareee en las diferentes transformnciones e¡ u e experimenta, sino 
que se combina de diferente modo li pasa de un estado á otro: por 
efecto de una circulación perpetua, á la descomposición sucede 
UJHt recomposición, y en la naturale:m ¡;e efectúa estn trabajo 
por medio ele dos agentes, la atmósfera y el suelo: así el ácido 
carbónico que se desprende de toda combu~tión es ab~orbido 

por las hojas de lar:; plantas y reconstituido, mediante los ele-
mentos que suministra el suelo, en tejido vegetal, esto cr:;, en ho
jas, flores, frutos y fibras leñosas; :í, su veí:, Jos vegetales trans
forman la materia mineral del suelo en m1ücrin orgánica y sirven 
para la alimentación de las espcci(~::; animales; por último, lor:; 
despojos do la vida V(~getal y animal, eonv(~rLiclos en abonos, fe
cundan el suelo. 

J•;xistc, pues, una circulación indefinida entre las sustaneias 
materiales en cc;os dos inmenso:-> lnbomLorim; que se llaman el 
sudo y In atmósfera. La agricultura racional está fundada en 
esLa noeión de la eireula(:ión de: la materia. 

7. Ley de restitución.--~La ley fundamental ele todo cultivo 
lirteional consiste en rest,itllir al suelo lo que el cu.ltúw le ha, q<á
tado. 

11;1:\L:t res ti tueión puede verí ficar~e por dos proeedimicntos: 
a) J'or la acci<>n de los agentes atmosféricos, e;,; decir por el 

reposo do la Licra durante cierto tiempo; 
/J) l'or la aceión directa del hombre, aplieanclo los abonos ó 

acudiendo :í cultúJos nwjorantes. 

8. Sistemas de cultivos.-Do la mnrwra de rc::;Lituir al sudo 
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loCJ ele m en tos necesarios viene la d ist.ineión en trc el cultivo 
extcns/1!0 y el ('.ultivo inten¡;ÚJO; ci primero :tpliett el trabajo y el 
eapiluJ ú grande::; extensiones de terreno, y el segundo, mediante 
la conecmtración del trabajo y dd eapiLal en una superficie limi
tada, obtiene de ella el rmíximurn de produeción. Las condicio
nes nconómieas y sociales del país determinan la aplieaei<'m de 

uno ú otro c:11ltivo; In opei'>n del sistema de eultivo dependcrú 
de las siguientes euusas econ<'>miea::;: 

a) El eapital di<¡ponihle; 
b) La situuei 1n de In finca; y 

r:) Los caracteres dd suelo. 

9. El capital agrícola.· -El eapiLal fijo de una explotaeicín 
está reprcsl'nl.ado por PI s1tclo y los valon~s incorporados :í, 61, 
como los edificios, plantaeiones, eierros, caminos y canales, y 
por las c:osn::; muebles deslinadns al uso, cultivo y beneficio de 
la finca, eomo los insln1mentos, máquinas y nnimales de traba

jo y el mobiliario de las lwbi taeioncs. 
El capital eireulanle comprende lo que ::;e inviert(~ en salarios, 

semillar-;, abonos y ganado de renta, es decir, ganado que se en

gorda parn el mercado. 
Disponil~nclo el agricultor dr.· poco capital y de tierras al.Jun

dantes y dn cseaso valor, hay ventaja, en aplicar el cultivo ex
tensivo; en este caso el medio ele obtener mayor provecho es 
eultiya.r una grande extensión eon poco cu.pital y poca obra de 
mano, en ve;r, de eultivar Jo mejor posiiJlo un pcqncfío cspaeio 
de tern~no. En las plantaeiones de caf{• y de tabaco en el Brasil 
las tierras no son renovadas por el abono, sino reernpla;r,mlas por 
otras; en Chile el nuttcrial de explotación y los ea pi tales cirenlan
tes son escasos, y con este motiYo el propietario renuncia con 
frceueneia ii euliivar simulbíncamente Lodo :m dominio. 

Si los capitales abundan y es muy elevarlo el valor de la ticn;a, 
el cultivo inLcnsivo se impone eotnu la mejor eornlJinaeiún. 

10. La situación de la finca.- ·Por la situaeión dü la finea 
se comprenden las cualidades que ::w refieren: 1." :í. In distancia 
absolubt que separa l:t fine:~ de los lugares de consumo; y 2." á 
las vías de eomunieación y :í. los gastos de transportes ele los 
prodtletos. 

La distanein absoluta ejerce notal.Jle influencia sobre el valor 

del terreno: equiparadas toda~ las demás condiciones, son rm1s 
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valiosas las tierras más próximas :.i los centros ele población, por
que la proximidad á los lugare:-; de <~onsumo reonorniza los gas_ 
tos de transportes, los cuales se agregan al costo de produceión; 
de manera que, á medida que bajnn los Hetes á. consecuencia de 
la facilidad de comunicaciones, ol valor do ln tierra tiende á 
aumentar. 

W ob;.;táculo de la distancia ab:-~ol uta para el acarreo de los 
productos de unn, finca, puede clirniname relativamente forman
do vías expeditas de comunicación y empresas de transportes 
con flotes bajos; por estos medios se colocan las empresas agrí
colas en condiciones de oxtemler cd mercado de su;; productos. 

Si el agricultor halla nuevos· mercados para sus productos, 
porque puedo llevarlos á centros distantes de r;onsumo pagando 
un flpto bajo, so sentirá natumlrnente estimulaJo {¡, i11eorporar 
en su fmca, mayor cnntidad do trabajo y de capital para aumen-
tar la produceión. · 

11. Los caracteres del suelo. --Lm; cameteros del suelo in_ 
fluyen también en la nclopeirín ele los cultivos: los llanos regn,dos 
BÍrven pn,ra la hortaliza, los eereaks y los árbol m; frutales; lo::; 
terrenos quebritdos y montafíosos permiten la explotación úe los 
bosques ? las cria11zas de ga.nadcm; lol'l terreno;.; ricos son suscep
tibles de recibir rnncho ea pi tal y tmbajo; los terrenos pobres :;;e 
prestan a pocas labores y solo admiten eultivos intensivos. Los 
earactcres del suelo dcterminn,n la forma de cultivo que conven
ga aplicar y, en consecuencia, la eanticlarl necesaria de cn,pital y 
de trabn,jo. 

12. Principios de cultivo in.tensivo.--Mientras son abun
dantes las tierras para la poblacirín, d eultívo extensivo pmc
tiea métodos fundados en In, cxpcrieneia agrícola: so deja des
cansar el suelo por un tiernpo más ó menos largo para que la 
acción de la ntmrísfern le devuelva los elementos que aquel nc
ecsita. Pero cuando la población se hace muy densa por el desa
rrollo natuml al través ele los años ú. por In, inmigrnción, el 
eultivo inton;.;ivo se impone como una necesidad óeonómiea . 

.Mediante este cultivo, la agricu1tura llega á ser una industria 
que mantiene estreeha relación con In, eioncia agronómica, estu
cliando: 

a) Lm; olornentm; del ;.;uolo; 
b) El agotamiento de dichos elementos en nada eultivo; 
e) Los modios de rcstituciün. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



l'or rrwdio dr:l nnúlisis en un laboratorio puedn determinar el 
agrieultor los diversos elementos físicos y químicos de que se 
componen sus LiP-rras y los que lP-s faltan; el estudio de eada cul
tivo le cnsefíar:i á eonoeer las eondicioncs del agotami(•nto; el 
an:ili:-;is de las Lirrm:-; y la elase d(; eultivo que adopte le indica
rán lo:-; medios d() rcstitu(:icin. 

La rcstitueitín al suelo en el cultivo in Lcnsivo so vorifiea por 

la rotación de los eultivos ó !lOr IR aplicac;i(ín de Jos abonos. 
La rota.ciün de los cultivos está fundada en que las plantas 

tienen su apdito r;special, d() rnodo que la continuidad de un 

mismo gétwro de eultivo sobro un terreno, lo agota dentro de 
pocos años, porcpw cada plant.a absorbe en su nntrici(>n una. 
sustant:ia mineral en m:ís grande proporeiün que otras, la que, 

por este motivo, se llama su dominante. Üi) aquí so infiere q1w 
para conservar laél cualidades del suelo basta establecer unn ro
ta(~ilín (~onveniente entre los eultivos qu(; s1~ suecclen annalmcntl'. 

los eualeR pueden elnsificnrs() en mejorante8 y ayolrt.nle8; los pri" 
meros surninis!.ran los (~lenwntos c¡ue agotan los segundos. 

Con la aplieaciún inteligente de los abonos puede continuarse 
dumnk varios años un mismo género de ~~ullivo. 

IJ. Las modificaciones del suelo. No súlo por los a.lHlllOS, 

sitio también por eiertas modificacione:-; se dan al suelo los ele

mentos necc~arios para. el cultivo. 
El suelo agrícola pwr->enta tn;s (;]enwntos imporL:wks, que, 

por sus caractcr(~S l'ísieos, fa.eililan la V('gc;tacicín, C\SOS elernnntos 
son los é<Íguientcs, qnc; dc~hen hnllarse :('n In. proporeiún qtH; c:n 
indiea: 

ArenrL ............................................. rl.() ú no;,; 
Arcilla ..................... .'...................... :lO :'L 40 >> 

Cakfu·en ......................................... . fí ú lU >) 

La !'alta de fertilidad proviene; no súlo de In anseneia de las 

sustancias minerales necesarias :í, la mli.rieic'm (k las plantas, es
pecialmente de los fo¡.;fatos y nitratos, sino también del predo
minio (;xeesivo d() uno de aquellos otros tres elementos: n::;í los 

tr~rnmos eon mucha arena son dema:oiaclo porosos y no consnvnn 
la humedad n¡;cc:::aria al eultivo; los tnJT(~nos areillosos c;on muy 

i'JnpcnnertNes y retienen (~xeesivanwnte la hunwdnd; los caleá-
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re()s son tambi6n muy comprwtos 6 impiden el desarrollo ve
getal. 

Faltando alguno de aquellos tres ekmcntos en la proporeión 
requerida, 1:1e hace indispemmble iniciar !rnbnjos para. modificar 
las condiciones esenciales del suelo. 

l•:n ni llano de lVIaipo se ha formado una capa de tierra vcjcLal, 
mediante la acción de las aguas del canal dd mismo nombrP, 
c:onvirtiendo en valio::;ar; estancias, terrenos en otro tiempo incul
to::;. El a vanee de las arenas hacia el continente y sobre los terre
no8 de cultivo, que se; nota cm gran parte de la costa de Chile, se 
evitarían haciendo planLaeiune::; que la:; dct.uviemn. 

!4. Ley del rendimiento no proporcional. J•;xir:;liendo el te-· 
rrcno en extensión limitada, In. producción agrícola tiene, á c;u 
ve%, límites determinados. 

Además, el agrieultor se ve rcclllcirlo, en cierto modo, 1i un pa
pel pasivo, que no c;e asemeja al del manufaetmero, que emplea 
ú voluntad las fuenas físieo-químieas y que puede trabajar en 
todos lo:; días. del a fío y :i toda:=:; la :o horas del día: <:1 ngrieul tor 
aguarda. pac!Ícntemcnte largos meses para que el trigoscmbrndo 
se eonvinrtn ün espiga y para que den fruto loe; {irboles planta
do:;¡ por su mano, porque tocio ser viviente, ya sea animal ó vege
tal, neeesita ele un es¡Htcio para nutrirse y ele un tiempo para 
deRarrollarse. ¡;;¡¡ tales circunstancias, el agricultor no puede au
mentar indefinidamente el rendimiento ele! suelo, ni acelerar la 
proclueci6n; sin embargo, no hay tierra alguna cuyo rendimiento 
bruto no pueda, en rigor, acrecentar el agrieultor, solo que pn
Ramlo ele cierto punto, no se puedo obtenerlo sino mediante un 
trabajo creciente, en tal modo que ellrctúajo útcor¡wmdo en el te
rreno no (J1W.rda proporcicín con el rerulim,1:cnlo: así una hecüí re a 

que procluec 15 heetólitros ele trigo mediant<) 100 jornada8 ele 
trabajo, puede producir :w hectólitros, pero ineorporanclo aoo 
jornadas, en vez de 200 que le conesponderían proporcional-
mente. 

15. La producción agrícola.-"·.Ln producción agrícola provic-· 
nc ele los cultivos y do lns crinn%a:-:> de especies animales. 

Lo:; diferente:; cul Li vos pueden elac;iíien rse en lo:; siguiontec; 
grupos: 

a) Cereales, eomo ci trigo y In echada; 
b) De chacras ú plantas escardaclas, como los frcjolcs, lar:; pnpas, 

el m:tiz, las arvPjas, las lenLPjns y loe; garhanws; 
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e) Hortalizas; su producción SP verifica en Chile en pequeñas 
extensiones de terreno y para satisfacer las necesidade::; ele las po
blaciones muy vecinas; 

d) l'lcmtas industriales, como la botarra¡sa, el Labaco, el oblón, 
el algodón, el c{¡fíamo, el lino y el yuto; easi todas estas plantas 
son susceptibles de un cultivo remunerador entre nosotros; pero 
para ello neeesitamos agriculton·s inteligentes y laboriosos; 

e) Forrajes; no sólo sirven para el talaje ele los animales en 
los campos, sillo que también tienen gmn consumo en las pobla
eioncs; la industria del pasto aprensado puede tomar grande des
arrollo en el país y llegar á formar un valioso producto de ex por-

. tación; 

/) il1'boles frutales; sus productos encuentran inmediata colo
caci<'>n en los centros urbanos vecinos y sirven de materia prima 
á la industrin de las frutas socas, de las frutns en conserva y de 
loH dulces de frutas. 

y) Viiicdos; este eultivo ha tornado gran desarrollo en Chile; 
sus prodnetos son muy estimadoH por su calidad; como In pro
ducción es ya exccsivn para las necesidades del consumo nacio
nal, es indispensable buscat'le rwevo~ mercados en el extranjero; 

h) Bosques; sus productos sirven de materia prima en las ela
boraciones do madera y do celülosa; pero todavía sufren en Chile 
la eompetcncia ele los artículo::; importados. 

{] n pn.ís bien organizado debe llevar una estaclístiea agrícob 
que indique In, extensión cultivada y el rendimiento anüal pn,ra 
eada especie de cultivo, así como la importaci6n y la exportación 
respectivas. 

Las crianzas de especies animales si) clasifican e u tres grupos: 
a) Grandes especies, que comprenden la bovina y la caballar 

(eaballos, asnos y mulas); 

b) Medinnas especies, que comprenden la ovina, la caprÍlH\ y 
la porcina; 

e) l'<'qucfías especies, en quc_figumn las aves, los peces, las 
a lwj as y el gusano de seda. 

La crianzn, de aves y de peces va reemplazando poco á poco :i 
la ea~a y la pesca, las cuales van perclienclo :m carúcter de indus
tria extractivas para convertirse en un ramo importante de In 
industria ngríenla. 

J)e la industria de las eriaÍ1zaR se obtierw toda una varicda,d 
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do productos, como ]u, carne, el charqui, In lecho, el queso, la 
mnntequilltt, los cueros, l:.'L lana, las astas y lnw:;os, la cera, la 
lllicl, la seda etc. 

Mediante los proccdimicntodrigoríficos, la~ carnes pueden hoy 
llevarse aún á mercados muy distan tes. 

La prodiiceión ngríeola es todavía muy modesta r~n Chile y' 
apenas alcanza partt las necesidades del país; lo que enviamos al 
extmnjero es insignificante. 

16. Legislación agrícola. ---Fuera de las leyes gcnemles do la 
propiedarl territorial, que se aplican tanto ¡í la edificada como á 
la rural, In F;conornía Agrícola forma un drrccho especial com
puesto de las siguientes partes: 

a) Régimen y tenencia del siielo y eontratos agr-íeolas; 
b) Régirnrn de las aguas; 
e) Régimen de los semovientes· 
d) Régimen de los bosques; 
e) Tutela ele! Estado; y 
f) Policía rural. 
17. Régimen y tenencia del suelo.-La tenr,ncin del suelo 

puede estar en manos ck las siguientes pei·noÍJas: 
a) ¡._;¡ propic~tario; 
b) ]lj\ aparcero; y 
e) fl;l arrendatario. 
La mejor tenencia es la del propietario que r,xplota direeta

rnentc su finca y tiene interés en hacerla cada día más va!iosn 
mediante el trabajo que \m ella ine<irpom. Pero ocurre eomun
rnente y, en especial, cuando la propiedad se halla en pocas ma
nos, que el propietario no se resuelve á dirigir la explotación agrí
col!t, la qtw entrega :íun tercero que la recibe con la ohlig;ación 
de pagar un e{tnon determinado c:11 el eontrato: si el tenedor paga 
11n etinon que varín anualmente con la proJucción de la finca, el 
c~ontrato es de aparcería; si, por el contrario, pagv, nn cánon fijo, 
rl contmto es ele arrendamiento. 

]<;n la aparcería el apareer<J es un· socio del propietario, mien
tras .que en el arrendnmionto el arrendatario es un empresario 
inrJependicntc del duciío ele! suelo. 

Be considera funesta para los intf'reses agrícolas la separación 
entro los oficios de cultivador y ele propietario, qup es eonsecucn .. 
eia del arrendamiento. 

EGOX. 1:\ll. :l 
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Ya que no es posible prohibir el arrendamiento, porque se obli
garía li una en~tjenación forzosa á muchos propietarios que, por 
su edad, sexo, profesión ú otra causa, no pueden manejat su pre
dio por sí mismos, el legislador debe proponerse reducir, en cuan
to sea posible, el uso de este contrato, favoreciendo la explota
ción directa del suelo por el propietario; lo que en parte puede 
conseguirse facilitando la constitución de la pequefía pi·opiedad. 

Corno la aparcería establece una relación más estrecha de inte
reses comunes entro el cultivador y el propietario, que la que 
existe en el arrendamiento, hay conveniencia en reemplazar en 
cuanto sea posible este último contrato por aquel otro. 

El arrendamiento tiende á ser de corto pla:r.o; lo que ofrece 
inconvenientes, porque el arr·oncla tario se esfuerza en sacar p] 

mayor provecho posible, aún debilitan do las cualidades de la 
finca; y, como en el arrendamiento á largo plazo se evita nn 
parte (•ste inconveniente, el legislador debe procurar que los in
tereses del cultivo sean amprtrados por una duración relativa
mente larga do los contratns y por úna indemnización en favor 
del arrendatario igual al aumento de valor resultante del trabajo 
incorporado en la finca. 

Los gastos que el tenedor do la tierrn, puede incorporar á ella 
son necesarios, útiles ó voluptuarios: los primeros tienen por ob~: 
jeto la conservación de la finca; los segundos son los que aumen
tan su valor venal, y los (dtimos no incrementan dicho valor. En 
nuestro Derecho Civil el propietario reembolsa al arrendatario 
únicamente las reparaciones indispensables no locativas; respecto 
de ln,s mejoras útiles el arrendatario solo tiene derecho :i llevarse 
los materiales que puedan separarse sin detrimento de la finea, 
y tratándose de las mejoras voluptuarias no tiene derecho alguno 
(Código Civil, artículos 19:35 y 193G). 

Estas disposiciones están inspiradas en las que rigen la~ prcs
tacioneR mutuas que nu.estro Código Civil establece entre el due
ño que i·eivindica y n1 poseedor de mala fe que es vencido en jui
cio (artículos nm~. 910 y 911). 

Las leyes inglesas de.15 de Agosto ele 1875 y 25 de Agosto 
ele 1883, eRtablecen indemnizaciones en favor del arrendatario 
que ha efectuado mojol·ag que aumentan el valor venal do la 
finea; sería muy beneficioso hacer otro tanto en JJ\lestra legisla
ción. 
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18. Régimen de las aguas.-Son Lienes nacionales de uso 
público los grandes lagos que imeclen navegarse por buques de 
más de cien toneladac;, los ríos y todas las aguas que corr<in po'r 
cauces naturales; son bienes particulares los otros lagos, las ver
tientes que nacen y mueren dentro ele una misma heredad y las 
aguas que corren por cauces artificiales (Código Civil artículos 
503, 59G y 8:~7). 

El cluefío ele una heredad puede hacer de las ~1guas que corren 
naturalme-nte por ella, aunque no sean de su dominio privado. 
ul uso conveniente, para los menesteres domésticos, para el rie
go ele la misma heredad, para dar movimiento :i sus molinos ú 
otras máquinas y abrevar sus ganados, debiendo hacer volver el 
sobrante al acostumbrado cauce á su salida del fundo. 

Bsto derecho <)StiL limitado por el de otrni:l personas que lo ha
yan adquirido con anterioridad, ó pcr las leyes y ordenanzas que 
reglen la distribución ele las aguas entre los propietarios ribera
nos, ó por o! derecho de los habi tantos de un pueblo vecino so· 
bre las aguas necesarias para los mencsü•n•s domésticos (Código 
Civil, artículos 8:34, 8:3.5 y 0H). 

El Estado concede con el nombre de mercedes de agua, el uso 
y goce de las aguaR nacionales ¡dos particulares que las solicitan, 
pero sin perjudicar los derechos anteriormente adquiridos por 
otror; concesionario" (Código Civil, artículos 5!l8, (iQ;3 y 8GO). 

La conccsiún de mercedes de a.gua se h aee entre nosotros por 
los intendentes y gobernadores, en conformidad á una solicitud 
en que se indica la cantidad de agua que desea el peticionario, el 
uso á qu() va á destinarla y el lugar por donde ha ele construir 
el acueducto; una vell publicada esta solicitud para que llegue :l 
conocimiento ele los domas concesionarios, se concede una mer
ced provisional y se seiiala al solicitante un plazo para construir 
las obras necesarias para el uso y goce de la merced; realir.aclafl 
estas obras, dicta la autorida•l un decreto . otorgando definitiva
mente la merced; tanto la concesión provisional como la defini
tiva se inscriben en un registro departamental ele mercedes ele 
aguas. ( 1) 

( 1) gntre nosotl'Os concspondc oüJJ"{fitl' bs mercedes de agua 1t hs Muni
cipalidades respecto de los ríos y estceos qne corr:m por su territorio muni
cipal, y á los Intendentes y Gobemarlorex rcHpecto ele loH demas ríos y estc
roH. (LeycH de 22 de DieientbnJ de 18!11 y lle 12 do 'eptiemhre de 1887). 
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1 ,a unidad de medida de !aH aguas concedidas por (d J<;stado 
es el regador, ósea, la eantidacl q~w conciuce un hombre pani el 
regadío de un terreno; esta cantidad depende de la capacidad 
del cauce y ck la intensidad ele la corriente. 

Una ley de mercecles de agua debe det(~rrninar el volumen que 
hn de servir de medida, dejando :i las ordenanxas, ;í, los regla
mentos ó :i la acción de los peritos la indicación de los pror:edi
micntos que hayan de adoptarse en el terreno para ponerla en 
ejccueión (2). 

Lüs necesidades del regadío clan origen ;\,toda una vasta red 
do eanales, como ocurría en el antiguo Egipto y como ocune 
hoy en los Estados U nidos, en IIolancln y en la China; las neee
:,;idadcs do las eomunicaeiones exigen mm red de caminos comu
nales y vecinales. 

La coustrueci<!n de aeucductos y de caminos ntús ó menos ex
tensos no. puede realizarse sin e¡ u e en el derecho se establcxca la 
institución de la se1"Virlumbrr;, {~fin de atra.vcRar los funclos veci
nos eon los referidos acueductos y caminos (Código Civil, artícu
los 847 y 861). 

ror la ley francesa de 11 de .Julio ele 1817 y la csprtilola do 1 D 
de .JUnio de 1870, toda persona que tenga un derecho ele aguas 
de río puedo apoyar en el predio de la ribera opuesta las obras 
necesarias para la captación do las aguas que se escurren sobre 
un lecho muy extendido y poco profundo; pueden consistir estas 
obras en diques que disminuyan la base del caur~e Y. aumenten 

(2) 1~1 Sonado-Consulto do 18 do Noviembre do !Bl!J, vig-ente todnvín 
entre nosotros, eBtnblecio que el regador dd Canal do ~Iaipo ó r1o cualquio
r.t otro río dcboria tenor un:t resma do :dto por una enarta con· el desnivel 
do 15 pulgadas, lo que da una supedicie de 5,1 pulgadas currdradas sobre t~n 
plano Ycrticrrl q u o corro perpendicularmente el volutnon <lo la corriente. l<~l 

~enndo-Consulto do lBl\l determinó la oapacid:tf\ del rogador, poro olvidó 
los diferentes .factores que iufluyen cu la velocidad, porque, aun cuando in
dicó el desnivel de 15 pulgada~, no euidó do fijat· In exton8ión en que.so 
a plic:tría esto desnivel. · 

E'h medida del ~enado-Consulto de !81 D no lm sido jamús aplicada con 
exactitud, ni aun so ha entendido del mismo modo: la ,Junta del Canal do 
Maipo lm alterado varias voces las dimensiones del reg:tflor eonserv¡wdo 
sir.mpt·o la cabida Hupcriicial de 54. pulgadas y ha aplieado tnrnbién de difo

t·ent.o manera el desnivel de 15 pulgac]as. 
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su altura. Este derecho es una verdadera servidumbre c¡ue no 
existe en nuestro Código. 

Hay aguus pnjudicialcs, corno lo ::;on las provenientes ,va ele 
bs cloacas de las poblncionc•s , ya de los establecimientos indus
triales ó ya rk los terrenos húmedos ó pantanoRos. Rcr:;peeto de 
las primemR, conviene reglamentar su con<luccirín, disponiendo 
que vayan por acueductos bien construidos y cerrados que e\'i
ten los emanaciones insalubres, y respecto de todas ellas es in
dispensable establecer la r:;crviclumbre ele desagüe para darles saE
da, atravesando los predios vcciuos (Cúcligo Civil, artículo 870; 
Ley de 22 de Diciembre ele 1 HO 1, artículo 24 números 2." y 7. e y 
artíeulo 25 número !J.0

). 

19. Régimen de los semovientes.- ·Nuestro Código Civil cla
r:;ifica los semovicnter:; en animales bravíos ó salvajes, domésticos 
y dome:-;ticados: los primeros Yiven naturalmente libres e inde
pendientes del hombn~; los segundos viven ordi nariament8 bajo 
la dependencia del hombre, y los últimos son los animales bra
víos que en cierto modo reconocen el dominio del hombre. 

Los animales domésticos y los domesticados están sujetos al 
dominio de los particulares; los. bravíos son res nullius, y sP ad
quiere su dominio por la caza ó la pesca. Respecto ele los ani
males fugitivos el dneño eowwrva e! dominio sobre los domésti
eos y lo pierde sobre los dorn\•sticador-: (Código Civil, artíeulos 

t\OS, Gl9 y ('i2:n. 
Por In, ley nacional ck 12 ele Noviembr(~ de IS74 se establece 

en las Tesorerías Departamentales un regir:;tro -público ele lns 
marcas con que se distinguen algunas especies de animales cl0-
m6sticos, eomo son los vacunos y lo~ i::lballar()S. Las marea:-; 
que se inserilwn en el l'('gistro son lwehas conforme <i la clave 
modelo, determinada por el reglamento de 17 de Noviembre ele 
1S7'1; eada marea indica el departamento <'t que corresponde y el 
número de orden que lleva en el respectivo registro. 

Se presume dueilo del animal que llevo una marca regist.mda 
aquel á quien ésta pertcnm;ea según el registro. 

zo. Régimen. de los bosques.-:\Ioti\'OS de interés. públieo 
han obligado <'t estaVecer un rógimcn especial para la propiedad 
foi·ostal; se conoee 1ft influencia que ejerce la vegetación lcfíosa 
sobre la dist.l'ibución de las lluvias y eomo los cerros uubiertos 

de bosques retienen lus tierms, evitan las inunclaeiones y rogu-
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larizan el caudal de agua do los ríos; adom:'ts los !Josq u os hnpi
dcn que las arenas ele las playas ó de las riberas de los ríos, 
arrastradas por los vientos, avancen sobre los terrenos ele culti
vo; á esto puede agregarse todavía que los bosques abe.orben las 
humedades insalubres de los terrenos que no tienen el suficiente 
declive para facilitar el escurrimiento de las aguas. 

La acción del Estado en Eeonornía Forestal persigue dos obje
tivos: 1." impedir que los particulares eontinúcn destruyendo 
los bosques; y 2." hacer nuevas plantaciones ele bosques ya cli
reetamcntl), ya estimulando la iniciativa de los partieulares. 

En Chile, por ley ele 13 de Julio de 1872 y reglamento ele 3 de 
J\I'ayo de 187:1, se prohibe: 

a) Cortar los árboles 6 arbustos silvestres situados á menos ele 
400 metros sotre manantiale(que nazcan en los cerros y los si
tuados á menos ele 200 do sus orillas desde el punto en que In 
vrrtien te tenga origen hasta aquel C)ll que llegue al plan; 

b) Cortar ó destruir los árbolm; situados :i menos de 200 metros 
del radio de los manantiales que nazcan en terrenos planos no 
regados; 

e) Cortar ó destruir los árboles que existen sobre la medianía 
de las faldas hasta la cima; 

d) La roza por el fuego al N orto del río Bío- Bío. 
El decreto mencionado erea un inspector general, inspeetores 

dnpart.mnentalPs y guarda-bosques, debiendo ser clesempelíaclos 
estos cargos respeetivamente por l¡t i'oeiedael Naeional de Agri
eultma, por los gobernadores y por los subuclcgados. 

Por dc)crel.o de 16 de Enero de 187!) se cstableec la faja de 
montai'ín, fiseal c¡11c cldJe rc~servar:-;e. 

La ley de' 22 de Diciembre de lR!)l faculta ú las :\Innicipali
dades para reglamcn tar la corta ele !Josques ó arbolados, y 1 a 
quema ele bosques, rastrojos(¡ otros productos de la tierra (ar-, 
t.ículo 24, número 1-. 0

) · 

Todas estas prcseripciones de mwstra legislación forestal no 
solo son incompletas, sino 'que ni siquiera se cumplen. 

21. Tutela del Estado.-Sin pretender discurrir sobre las ven-· 
tajas c> inconvenientes de la a.eeión tutrlar del E:;t.ado, nos bas
tará. solamente indicar en un resúmeu las rnedidas adoptadas en 
la generalidad de los paí:ws para eslimulnr la produc:ei<in agríen
la; esas medidas son las que ün. seguida indicamos: 

a) Derechos de importació1i; en Ohilc pagan el derecho cxcep-
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cional de ()0% :'lobre fl\l avalúo las internaciones de almidón, al
piste, ají, anís, avena, cominos, crin vegeLal ó animal, mai;r,, 
malta para cervecería, pasas, quesos y vinagre; pagan también 
un derecho protector el ganado vacuno y el lanar, el vino, el 
alcohol, la cervo;r,a, el t:1baco, la harina do trigo, etc. (Ley de 23 
de Diciembre do 1897, artículos 2, {i y 8); 

b) Subvenciones, ptéstamos r5 concesiones para facilitar en laH 
fincas eiertas obras ele regadío, do desecamiento, de sahlbrifica
ción y do defensa do las inundaeionos de los torrentes ó del a van
ee de las arenas ele la:'l playas; corno estas obras req uiorcn [!n 
muchos casos csfucrms eonsidcrablcs, la aeeión aislada do un 
propietario sería insufieiente para rcali;r,arlas curnplidamente, si 
no viniera ¡Í ayudarla la acci<in del I<istado. La ley de 27 ele Enero 
de 1898 autori;r,ó la inversión ele 185,000 peRos en confltruir obrafl 
de embalse en las lagunas de Huasco, debiendo el Cobicrno dictar 
los reglmnentos referentes al nso que debe hacerse del agua al
macenada y á la forma en que debe reembolsar.;e el ]i;stado la 
suma gastada; 

e) Primas á la ]Jroduccir5n ó á la c:cportacü5n; la'l primeras tie
nen por objeto desarrollar una producción detcrmin:tda en el 
país, y las segundas tratan do aseguriu· mercados en el extran
jero á un artíeulo que se produce en abundancia en el país. Por 
la ley francesa de 1:J de Enero de 18!l2 se establecieron prima::; 
para la procluóción de la seda, del lino y del cúilamo: en Chile 
hay primas para la producción ele a~úear de betarraga (Leyes 
núm. 1165, de 31 de Diciembre de 1898, y núm. 1855, de 1~~ de 
Febrero de 1 906); 

d) Exenciones de impuestos; e11 Francia no pagan impuestos 
las viñas atacadas de filoxera; en Chile est:in libres de dereeho 
las herramientas, aparatos y rmiquinas para el uso ele la agricul
tura (Ley de 23 de Diciembre do 1897); 

e) Venta y transporte á precios bajos de los abonos; en Bélgica el 
Estado vende en estas condiciones las cales y otras mato.rias mi
nerales pnra el nwjoramiento de los. suelos; en Chile el Estado 
ha celebrado contratos con algunos particulares pnrn la explo
tación de guaneras, á eondición de que en ciertos centros agrí
colas mantengan depósitos de guanm; para, vender á. los agricul
tores á un precio bajo. (Ley de 21 de Enero de 1898 y decretos 
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de 2G de Abril, 12 el!· Mayo y 16 ele Mayo ele 1898). Se ha dis
puesto tambión que los Ferrocarrilc::; del Ji}stado transporten por . 
la mitad de la tarifa actual el salitre, el guano y los abonos nr· 
tificiaks (Ley de 19 de Enero de 18\l8); 

f¡ Vías de comunicaciones rápidas y económicrts; cm In genera
lidad de los países gasta anualmente el E,;tado una gruesa suma 
en reparaeioncs y aperturas de caminos, en construecic\n de fe
rroearriles y en subveneionnr empresas de n avegaciún fluvial ú 

marítima; 

g) Servicio de infor1na(~iones; este servicio tiene por objeto reu
nir informaciones dc~(.alladas, .. .nor medio c.le los cónsules y de las· 

· estadísticas ext.ranjm:as, twerea .áe la procluceión, de los preciof' 
y del consumo de ciertos productos en· otros países; 

h) Estaciones agronómicas y fincas modelos, que tienen por ob
jeto ensayar ciertos cultivos, estudiar los abonos, mejorar algu
nas especies animales, analir.ar las Uerras de los particulares, 
hacer observaciones meteorológicas y publicarlas, etc.; 

i) Previsián del tiempo; 

j) Exposiciones agrícolrts para conoeer el estado ele In industria 
en los instrumentos y máquinas que HSt1, en los métodos de cul
tivo y ele crianza y en los artículos qtw produce; se verifican eo
munmente estas exposiciones eacla aiío, y en ellas so reparten 
premios á los agricultores que presentan lns mejores especies ani
males ó vegetales y {¡,los fabricantes que prer:;'enten Jos mejores 
tipos de máquinas, apamtos y herramientas· para la agricul
tura; 

k.) Ensefianza agrícola; estf1 enseñr1nza especial es primaria, 
secundaria y superior y puede organizarse paralelamente á los 
diferentes grados ele la euseiíanr-a general; entre nosotros tene
mos Escuelas Pdcticas de Agricultura en Santiago, Chillán, Cqn · 
cepeión y Ancucl pn,ra form~r obreros y el Instituto AgrícoÍa, 
que prepara los agrónomos. Para propagar los conocimientos 
agrícolas, convemlría publicar eartillas cspecinlcs sobre los abo· 
nos, los cultivos y las erianzas, organizar conferencia,; ambu
lantes y estimular la lectura de la,s revistas. 

22. Policía rural.-- La policÍlt rural administrativa <i ju<-li
cial comprende un conjunto ele mec.lidas relativas ti: 
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a) La salubridad; 

IJ) A In, polieín do los animülr~R domésticos; 
e) A la eonservaei<Ín de ciertas especies por. medio de rcp;la

montos de caza y pesca; 
d) :\ la destrucción de las especies pcrj uclieialcs; 
e) A la prohibición ele comerciar en animales y plantus l'n-

fermas; y 
/) A los abonos para evitar los fraudes, cte. 

, ·; ' ~-: 

.. :... __ -~~ -----
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CAPÍTULO UI 

LA :.\HNlm,iA 

23. Productos mineros.-La industria minera suministra :t 
ln industria fabril y manufacturera los materiales que ésta trans
forma: la hulla, el mineral de fierro, el de cobre, los materiales 
de eonstrucción son el alimento eoticliano de la metalurgía. 

La inclustrirt minera es extmctiva: saea productos del suelo 
sin devolverle nada, y en esto difiere de la agricultura, queman
tiene la vida de los seres orp.;:inicos reconstituyendo Hin cesar la 
fuerza productiva ele! suelo. 

Pueden formarse cuatro grupos de las materias minerales C'X· 

traídas por la industria minera: 
a) Los combustibles minerales; 
b) Los metales y minerales rnetúlicos; 
e) Las m a tcrias destinadas á la industria constructiva; y 

d) Los matcria!PH destinados :t los abonos. 
24. Combustibles minerales.--- Los combustibles minerales 

sort la hullrt, la !ignita, la antracita y el petróleo; el nuis impor
tante de todos ellos e::; la hulla: las cuatro quintas partes de su 
proclneción se emplea en laR diversas industrias. , 

Los grandes produetorcs de hulla son Inglatorm, Estados Uni
dos, Austria-Hungría y Alemania; Chile produce también el car
bón de pic·clra. 

25. Metales y minerales metálicos.--·Los metales más im
portan tes son el fierro y el eobre; vienen clcspués el cstafío, el 
plomo, el a.ntimonio, el manganeso, etc.; el oro y la plata, que 
son los más valiosos, no son, sin embargo, tan útiles como el fie~ 

rro y el cobre, 
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La explotación cconóniica do los minerales exige: 
a) Prococlirninntos perfeccionados; 
b) Proximidad á los lugares abundantes en combustibles; y 
e) Medios do transporto barato. 
26. Materiales de construcción.-En esto grupo figuran las 

canteras, las ealcras, las yeseras y las mannolcrns, que, por HU 

bajo preeio, no pueden soportar fletes muy ckvados, y por este 
motivo se explotan de prdoreneb aquellos yaeirnientos cercanos 
:llas poblaciones que consumen los materiales de construcción 
que de ellos se obtioí1cn. 

27. Abonos naturales.-- Los m:is importantes productos de 
t~sto grupo son el salitre y el guano; por las condiciones excep
cionales en. que se producen estos dos artículos en nuestro país, 
se ha establecido un régimen especial. Lo;; abonos artificiales son 
productos de las industrias c1uímicas. 

28. Legislación de la minería.--La propiedad do lns minas 
puedo atribuirse: 

n) Al propietario superficial; 
b) Al Estado; y 
e) Al descubridor . 
.Los partidarios do aplicar el derecho eom ún á In constitución 

de la propiedad minera, atribuyen ésta al propietario del sudo, 
quien udq uiriría, en esto caso, por accesión las riq uer.as encon
tradai:l dentro ele su extensión tenitorial. 

Tmtúndosc do una riqueza cuya explotación necesita de ·cier
tas aptitudes que uo puede tenor el agricultor· y persiguiendo, 
además, el interés ·colectivo, se lm establecido un régimen c¡,¡
pecial para la propiedad minera; dentro do este régimen ele 
cxeepción al derecho común, se ha dejado la propiedad en manos 
del Estado ó del descubridor. 

J<;n nüestros días no explota el Estado la propiedad m incrn,, 
y so prefiere atribuirla al descubridor :í título do ocupacú5n sobro 
un bien que se eonsidcra res nullius. 

Bn Chile el Estado es dueño ele las minas, pero dueílo nominal, 
porque so concede á los particulares la facultad do labrarlas y 
ben<~fieiarlas y la de disponer do ollas como dueños. 

8in embargo, el Estado se reserva la explotación de las gutt
ncrns en terrenos de cualquier dominio y la ele los depósitos de 
nitratos y sales amoniacales aq1ílogas que se encuentran en te
rrenos del Estado ó de las riwn!cipalidaclcs. 
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La extensión concedida al minero para explotar RU mina sr: 
llama pertenencia. 

El amparo Í> pueble de In, mina es la condición resolutoria ú 
que Rllbordina el Estado la entrega ele ella pam asegurar su me
jor explotación. 

La condiP-ión que garantixa la explotaciílll de la. mina, pued0 
eonsistir en el pago ele una patente ó impuesto (¡ en ,.ni tmúajn 
obliga torio. 

Lo lógico es que la propiedad mincm sea amparada por el 
trabajo; pero esta forma de arn paro tiene graves in con vrnien teR, 
ya que el Lrnbajo consir:;Le en un hecho que es necesario cstable
co· en juicio r,ontradictorio. Para salvar estas dificultades se ha 
reeurrido en algunas logislaeionec; al pago <le ia patente. 

La patente puede fijarse con relación ¡Í la extenRión super
ficial ele la mina ó con relación ú loe; valores que anualrm~nte 

produce. 
T<;n ec;te ílltirno caso convendría fijar un mínimum (t fin de que 

la mina no dejara de pag¡;r patr:ntc euando no rindiera utilidad. 
J>ara estimular la explotación de min:1~ nuc'Vtl:O, podría eximirse
las del pago de patente durante el primer afio ó fij:üselcs una 
patente baja en los primeros afiws. 

En Chile las minas estún amparadas por o! pago de una pa
tente ele cinco ó diex pesos por hect:irea según los casos. 

La acción ele la ley r:n minería se extiende todavía lÍ. las si
gnientrR materias: 

a) Las servidumbre¡:; :í que queda sugeto, por una parto, el 
fundo superficial en favor de la mina y, por otra, laR minaR mis
mas en favor de las minas vecinas; 

b) El mejoramiento de loH merlios clP transporte) para permi
tir la explotación de loe; minerales ele lJ¡¡ja ley; 

e) Las mcelidaR que debe adoptRr el minero en sus trabajos 
pn.m prevenir los aecidenter:; dentro de la mina; 

d) La institución de eajas de socorro y ele previsión en favor 
ck los obrnos; 

e) La irnplantaciím de laboratorios en que los mineros puedan 
hacn enmyes respecto de loe; metales y minerales que explotan, 
mediante una moderada remuneraeión; y 

n· La organixación de la enr:;cñanxa ele la minería en sus dife
rentes grados para preparar ingenieros, cnsayadorcs, mayordo
mos y obreros. 
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CAPÍTULO IV 
Quito,·l.<.u,,;;:é .. -¡ 

-~~-·· -y.··· '~ .... /t 

LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

29. Ideas generales.- Los eornienxos Je la vida económica de 
un pueblo son muy modestos. J~ntre los salvajes, la industria se 
limita á producir aquello'l objetos m:is indispeuHah!Ps para las 
necesidades de la caza, de la pesca, de la alimentación y del ves
tido. En estos productos la materia prima recibe transformacio
nes de detalle que no la modifican sustancialmente: el producto 
clabomclo difiere poco de la matm'ia prima que en ól se ha em
pleado: las flechas son preparadas con espinas de pe~cado y con 
piedras ó hucHos terminados en punta; los vestidos son hechos 
eon eneros ele algunos animales; las cuerdas son formadas de 
crin vegetal ó animal. 

En los pueblos pastores la habilidad de los individuos 
lile manifiesta en la variedad y on un:t mn.yor cantidad de tra
bajo incorporado á la materia prima: se usan instrumentos me
t:í!ieos; se construyen habitaciones; se apro\'eeha la lana en el 
hilado y cm el tejido. 

Jl;n los pueblos agricultores la actividad del individuo cla resul
tados todavía más provechosos: un poco de semilla arrojada en 
un pedazo ele terreno ele cultivo Ja uh rendimiento halagador; 
pero hai que esperar que el tr¡¡.,nscurso del tiempo y las atencio
nes del ftgricultor vengan {¡,completar la obra ele la naturaleza: 
la materia prima es un saeo do trigo empleado como serriilla; 
el producto es el trigo eosechado, la harina, la paja y el afrecho. 

En los pueblos manufactureros casi desaparece el valor de la 
materiá ante el objeto fabricado: en un artículo ele lujo, como 
una estatua en bronce ó en mármol, un reloj, un traje de seda, 
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predomina el trabajo sobro la matoritt prima; el producto elabo
rado vale veinte, ciento y quinientas veces m!ls que lns mate
rias primas empleadas. 

l•~n los pueblos comerciantes se crea utilida,d por el solo hecho 
de poner los prodnctos al (Clcance de los eonsumiclores. 

30. Ley de saturación.-- ¡,CmíJ ha sido el desarrollo na tuml 
de las príneipalec; ramas de la organización eeollómica de las 
naciones? 

El desarrollo económico de un país tiende á conducir la agri
,,ul tura al tm1ximurn e k prosperidad: cuanclt, la industria agrí
eoltt ha llegado á su rnadurer. y se halla ya saturada ele fuerzas, 
de capitales y ele trabajo, se presenta la oportunidad de inclinar 
CfltOS elementos hacin el earnpo de ]a industria fabril; y, por(¡!
timo, á la saturneión de esta industria, corresponde el desarrollo 
del comereio, que viene á coronar el edificio de la· organi:mción 
económica. 

I•ista era la tesis sostenida por los economic;ws del siglo X V IU 
y tácitamente aceptada por muehos del siglo XIX. Sin embar
go, el deRUrrollo hist.círico de la organit.aeión rconómica de la" 
nac:ioncH ha seguido un orclen del todo diferente. 

La agrieultura ha naeiclo nmndo los pueblos nómades He han 
heeho sedentarios, y ha alc:anr.ad0 un cierto grado de desarrollo 
dentro ele esta nueva fase de la civilir.ación; pero durante mu
chos Higlos ha pcrmaneeido estaeionaria. i\lientra::: In agrieult11ra 
llevaba una vida lánguida y rutinaria, el comercio empezaba li 
desarrollarse en algunas loealidades favorecidaH por ciertaH con
diciones sociales. Con el desarrollo progresi\·o de las ciudadf's se 
manifiestan los primeros ensayos de la industria que trabnja ade
lnntámlosc á lns necesidades del consumidor. 

La industria mahufaeturora se inieia histórienmente por los 
ofieios que pueden praeticarse en pcc¡uefía escala con poc:o enpi-• 
tal y que, adern:ís, grac:ias rila venta rüpidn ele su prorltwtos, no 
comprometen el eapitalsino por muy corto tiempo. 

Cuando las ciudades tienen ya vida propia, una industria bien 
organi%acla y capitales :mficientcs, se produce un movimiento 
que, partiendo de los centrm; urbanos hacia los rurales, provoea 
un verdadero despertar en In agricultura, que, dicaurwnte esti
mulada por el trabajo y los enpitales de las eiudaclcfl, entra en 
una VÍIL completamentf' llll('\'a ... 
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3I. El desarrollo de las manufacturas.-La industria urba
na se inicia dando preferencia á la produceión de lujo sobre la 
de los artículos ordinarios para el consumo ele las clases pobres; 
porque las elases medias no han wmiclo ú existir sino en un es
tado industrial muy avanzado: en un principio no había sino 
siervos que t.rabajaban para sus amos y sefíores que vivían go
zando ele las eomoclidades ::wcxas :i su alto rango; las elm•es in
feriores eran demasiado pobres para suministrar f:ieil eoloeacicín 

·á los artefacto::; de In. entonces nar,icnte industria, que Rolo halla-
ba mercado Rq~uro fabricn.nclo objctoc; que dieran R:ltisfaceión :í 
laR nceesidades de lujo ele las clases ricas y poderosas. 

En el Oriente, corno en los pueblos antigqos, la actividnd in
dustrial no tiene sino dos manifestaciones extremas: la dü una 
industria grosera para el consnmo dom1~stieo ó pn.ra el ele u na 
muy limitada loealidad, y la do 11na indllSLria de gran lujo que 
trabaja para el comercio. 

Todos los grandes estadistas ele los tiempos modernos qne se 
preocuparon ele proteger la industria, dirigieron su atoneitín (¡, la 
producción de lujo; así procedieron los lvan y Pedro el Grande 
en llusia y Colbcrt en Francia. 

Debemos observar que un producto ele lujo prepara el eamino 
á un producto ordinario de gran l~onsumo: así euanclo el alcohol 
se extraín ele vino, era un licor ele lujo, y ahüm, cuando su con
sumo se ha aerecentaclo clesrnesuradamcntc, s<: destila de i.rigo, 
de maíz, de cebada, de papas y ele melat.tts; el papel adornado 
eon ciertas tinturas es m:ts antiguo que el papel común de hoy; 
los espejos de plata pulimentada son m:is antiguos que lo,; de 
vidrio; los relojes de bolsillos eran en un princ·ipio juguet.es para 
nifío:J. 

Cuamlo el aereeentamicnto de lm; eapitales, el aumento de la 
poblaeión y el desenvolvimiento social han errado una ~Jase me
dia. que vive holgadamente con el prodneto de los capitnlrs acu
mulados, adquiere gran desarrollo la industria nmnufacturem 
produeiendo toda unri inmensn. variedad ele arlíeulos ele consu
mo frecuente, que antes no halla.ban mercados ni en las clases 
ba.jas, que eran demasiado pobres, ni en ln.s aristocr:ílicas, que, 
ú cxcepeión do los objetos de lujo, se procuraban eon PI trabajo 
¡\ü :ous siervos ó esclavos todos los artículos que neecsitabali. 

J<;n el closcnvolvimicnto histórico de la industria manufactu
rera, eomienzan las naciones trabajando un producto yn. elabo-

ECON. !Nil. 
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rallo para darle ia {¡\Lima: forma; sólo mús tarde, cuando eBta 
industria ha quedado frí!idamcntc ('stablceida, llega cltnómcnto 
ele daborar este producto interrnediarió que sirve ele materia 
prima: así surge la industria del tejido antes de la del hilado; la 
de la ropa hccluL"nrÚes de la fabrieacirín de los gM!Cros; litH refi
neríaH de a%úear de Penco y de Viña del Mar se establecieron 
a ti tes q nc la fabrieació"n de azúcar de bctm'rriga dn Membrillo. 

Cuando rl Estado pi·csta atención al desarrollo inrlustrínJ; es 
nd~oimrio no olvidar las fm,;cs porque atraviesa la indüstria., á fin 
do que su· aceiún impul;:;e, eon· prcferoneia, la industrió, do obje
tos dcfinitiva.mci1te elabm;ados; cun:mlo esta llega (t'tei1er fuerzas 
slifieieútes para preseindir de la prot.ceción gubernativa, se pre
senta la oportunidad de c¡uo ól E;,tad(l dirija su atención á la 
industria. de produútos intermediarios, la. que habrii de lúdlar uú 
moreado seguro que le s'oniirú de ba;:;e esta:ble para inieinr SUH 
operaciones . 

. 32. Elloc'al de establecimiento.- -La agricu Itura y la rnino
r1ii1 se desarrollan en -higriros -dotei·m-inados: por lo general, todos 
ló:S' terrenos se prestan pan:t algúil culiivo, y In rríinería existo 
solamente en donde hay yacimientos minerales. 

]<;¡ local do cstahloeiú1icnto· do las nmnufaeturas obocleec á 
le)' es espeeialcs. 

Comienza la industria t;nanufactürera buscando laH ventajas 
de- con.~ninO, esto os, la proximidad del mercado en que hallan 
eolocaciún sus productos: la industria del gnin lujo, la (1Uincli
lleria y la alfarería buHcan las grandes ei,)-lllmles ó la. proxiinidacl 
ú ellas. 

Cuando ha adquit'ido graneles proporciones el desenvolvimien
to industrial de un paí::; y, por consiguiente, ha podido aplicarse 
en grande e;:;cal::t, la especialización del trabajo, no son- ya las 
ventajas de e01isumo las q\le determinan el local que en sn esta
blceimierito corresponde ú cada industria, sino las ventajas \de 
]Jroducción. 

La proclueóióü f'e reali%a con materia prima, capital y trabajo, 
y es la proximidad á mw ele Pstos tres elementos Jo que busca 
la industria para fijar su asiento. 

La materia prima, el eapital y el trabajo entran tí determinar 
el costo de pro el uecíón de un aiticulo; pero no todos ellós figuran 
en In misma proporción en los diferentes ¡ii·odnctos,· sino que, 
por el contrario, aparcc(~ll, t'n cnda caso, en condiciones muy 
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desiguales: 1wy en el precio un factor predominante, que contl'i
buye, en mayor proporción que los otros llos, á su dctermirra• 
ción, y d sed el que haya de venir tt fijar definitivamente el 
asiento de la industria. 

Aquellas índüstrias en que predomina la materia prima srrán 
rurales ó urlHw:is, según dicha mnteria exista en abundancia y á 
bajo precio en los centros rurales ó nrbanos; :i su ve;~,, las inclus
trias en qtJe predominá el trabajo del obrero ó (~l capital se des
arrollan en las grandes ciudades, porqúe en ellas se hallan lofl 
obreros más hábil~s y. los capitales más baratos. 

Otros factores qne vienen á influir b:unbión en el loea\ de lá' 
ipLlust.ria, porque economi:;mn ca.pit.:tles y trabajo, son las caídas· 
de 11gnas, las vías de comunicación. y la proximidad del eom
bnstible. 

33- Clasificación.--- Las industrias manubclurems pueden 
elasifiearsc, atendiendo al local de establceiminnto, en urbanas y 
r-urales: las indnstrias de lujo son urbanas; las fabricaciones de 
quesos, de mantequilla, de vino y de alcohol son rurales . 

. Atendiendo ú la naturaleza de los productos, las manufu.eturas 
s-on de productoc; definit.ivmr y de ¡iroductos intermediarios: la 
industria del tC'jido pertenece :í la primera clase, y la del hilado 
:í la segunda. 

AtencliCl;do al elemento predominante en la producción las ma
nufacturas c;on ele nra.tcri·a prima, do capital y de obra de mano: • 
las fabricaciones ele azúcar, de vino, de alcohole~ son de materia 
prima; en las industrias mctah'tJ·gieaspredomina el capital inver
tido en máquinas ó instrumentos muy valiosos; en la d'~coración 
y en el tallado en madera predomina la obra de mano. 

Atendiendo {t la destúwciún de los productos, las manufacturas 
_Ron: alimenticias, textiles, de construcción, mobiliario y decora
ción; dr: JH:ccsidndcs intelectuales, y de destinos m(¡] tiples. 

34· Industrias alimenticias.---En este: grupo figman la in
dustria azucarera, la ele bebidas alcolvílic:1s, la molinei'Ín y la dr~ 
conservas. 

El azúcar se fabricn del jugo do la caña <Í de In betnn:agn. 
Francia, que ·rué la gran productora de azúcar, ha sido superada 
últimamente por Alemania, quó ha extendido el cultivo de la 
betarraga con brillantes resultaclos mediapte el abono del sali
tre; Austria .Y !twún siguen el rnisrno emnino de! Alemania. 

El azúcar que consume Chik vi<'JHJ n'finada desde Alc~mania y 
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sin n)finar dcélde el Perú, Ecuador, CcilLro-Arnériea y Brasil. Ae
t.ualrnen te tenernos Lrcs ,refinerías, y se ha conwnílaelo hace poeo, 
{¡, introdueir el enltivo de la betarraga. Por ley de ::n do diciem
bre de 1898 se otorgó una prima de dos centavos por cada kilú
gmmo de a:.~úetu· producida en el país durante seis aiíos. 

Las bebidas alcohr5l'ic(t8 comprenden los aleoho!ctl, los vinos, b 
ecrvcíla y otras bebidas ele menor importancia. Lofl aleoholcs se 
obtienen por In, destilación ele !tt uva, del jugo de bet11rraga, el() 
melazas, ele papas, ele mai:;r,, do cebada, ele arro:;r,, etc. Las ccrvc
íiHS provienen de la fcrmentaeiún de. la cebada. Loe; viuos so pro
clt~ecn en Chiln en abutHlaneia, y do buena calidad. Siendo ya 
exceHiva cutre nosotros la proclueción ele alcoholes y ele vinos, 
se hace indispcnsahlo buf'car nuevo¡; mereaclos pam . estos ar
tículos. 

Ln molinería es en Chile una industria antigua, y produee con· 
cxecso toda la harina que ncecsitamos rmm nuestro consumo. 
La, harina sirve de materia prima :i la fabricaeión de pan, de 
galletas, de pasteles y de fideos. Estamos en situación ele ir 
extendiendo en el Pacífico nuestros morcados pam este producto. 

Las consen!as de carne, ele leche, de mariseos, de legumbres y 
ele frutas, eomien:;r,an á desanollnrsc ahora en el país y neccsi tan 
del estímulo ele las medidas pro Lee toras pnm acrecentar ¡;u pro
ducción. Australia, Argentina y Uruguay llevan hoy grandes 
ean ticbclcs ele carne eonservada :i los lilCrcados do Europa; po
dernos llegar noso1 ros :i ser también exportadores en este ramo, 
cuando hayamos desarrollado suftcicntemente la ganadería en 
las provineias aw;trales. 

35. Industrias textiles.--Las industrias textiles son las in
c!ustriaH matrices do lo;c; países civiliza,clos; los países nuevos y 
pobres no pueden competir en este ramo eon los europeos. 

Inglaterra tiene la' primacía en la industria ele! hilado y ilel. 
teiido, clcbiclo á las sigui en tes cau¡.;as: 

a) La proximidad en el empleo ele los moLOl'('S y la habilidad 
do sus· eon.structores; 

b! La proximidad ele las industrias textiles y !n industri11 de 
las m:tquinas, de donde vienen las relaciones en trr constructo-· 
reo; y manufactureros; 

e) La abnncla.ncia y proxirnidad clr;\ combustible; y 
d) Las aptitudes de la· pobla9icín obrera. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Lm; prineipalcs industrias textiles son las del algodón, do la 
lana, del lino, del c:ifíamo y de la seda. 

Estados U nidos es el gran prodnetor del algodón; vienen des
pués la India, Arnériea del Sur y Egipto. El centro prineipal de 
la industria algodonera es Manehester, ú cuyo rededor se agru
pan Bolton, Oldharn y l'reston. In~laterra hace mover 41í} rni
llones ck broehes, m:is do la mitad clel número total de broches 
en el mundo; Estados Unidos tiene 15 millones, Fmnciú 11 

milloncH, la Inclia 3 millones. 

Los hilos ó tejidos de lana se dividen en dos categorías: Jos 
obtenidos por medio de lanas largas y peinadas y los fabricados 
con lanas cortas y cardadas. La. manufactura de las lanas peina
da::; florece en Francia: las f:ibricas de Roubaix, Toureoing, 
Reims, Fourmio y IGibouf tiwen para los merinos, las frnnclas, 
las telas ele fantasía, una superioridad notable sobre los tcjirlos 
anúlogos en I nglatrrra, Bélgiea y Sni7.a. l<;n la manufactura do 
las lanas mudadas, Inglaterra y Alemania producen con supe
rioridad ineontestahle sobre Francia. Jl;n Chile tenemos dos fábri
cas ele pafío que llevan vida l:inguic1a, y varias ftíbricas de_ tejidos 
de punto. 

Los principales productores ele seda en Europa son Italia pri
mer;unentc, y Francia después; pero gmndes productores en el 
mundo so11 China, .Japón y la lnclia. La industria de la sccb 
comprende tres ramas: el hilado, la torcedura y el tejido. La 
pro el ueción ele seda ha estado protegida en Franeia eon una pri
rna de .50 céntimos por kilógramo de capullo, según la ley de 
la de Enero de 1~02. Ultimmncnto ha empezado á. surgir en 
Francia la proclueción de ::;cela artificial. 

Las industrias del lino y del eúfíamo sienten los dedos de la 
eoncurreneia vietoriosn del algodón, del yute, del formio y del 
ramio. Austria, Alemania y Rusia son los centros en donde se 
desarrollan las manufacturas clollino y del ertñamo. 

36. Industrias metalúrgicas.--1\'Iuehas ele las industrias me
taltírgieas son preparatorias !le la producción, porque suminis
tran las máquinas é instrumentos ele trabajo. La metalurgia del 
fierro <Í siderurgia e;; la indnsLria rm;s importanto en este grupo; 
sus productos son la fundición, el fierro y el acero; gracias :t la 
sustitueión ele la lcfía por la hulla y :í. los rccienl;es inventos, el 
precio de los artículos metal(trgiem; ha bajado eonsidcrablcmen-
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te. Inglaterra, l•]staclos Unidos y,Alc!nania, son los prineipalq; 
productores de la siderurgia. 

Tiene también grande importaneia la metqlurgía del cobre, 
del estaño, ele! plomo, del antimonio, cte.; el eobrc es objeto ele 
gran consuino en las industrias eléctricas y en las construcciones 
navales. La metalurgía del oro y de la plata suministran arte
factos rnliy valiosos; pero la rnotaJurgia del fierro y del cobro 
producen artículos de inmensa utilidad. 

37. Industrias de construcciones, mobiliarios y artes de
corativas.-l•iste grupo cornprenclc las construcciones, la .dcco· 
i·aeión, la tapicería, b producción de papeles pintados, la marmo
lería, la can toría, la cera mi ea, la vidriería, la cristalería, la 

·juguetería, cte. I<istas industrias han alean;~,ado ti un alto grado 
do desarrollo en Francia. La juguetería toma proporciones en 
Alemania como industria doméstica, á la cual se dedican en sn 
domicilio las familias pobi·es. Habría converlÍcncia en ensoñar 
esta industria en nuestras escuelas profesionnlos de niñas. · 

38. Industrias relativas á las necesidades intelectuales.·
Entro estas industrias cst:in compremlidas la imprenta, la tipo
grafía, la fotografía, los p;rabados, lns fábricas de iustnimcntos 
de ciencias, artes y rmísica. 

39·. Industrias de productos con destinaciones múltiples.
Las mús importantes industrias de oc;te grupo son las do pro
duetos qnímicos, las ele los cueros y las de papel. 

Entre los productos rpiÍminos merecen especial mención loR 
6cidos industriales, la soda, la potasa, el cloruro de calcio y el 
tdquitrán: el:icido sulfúrico se emplea en las destilerías, en la 
awcarería, en la fabricaci(m ele abonos artificiales, eri la tintore
ría, en el grabado, en la metalurgia, ete;; la socla y sus deriva· 
·dos sirven de materia prima en las fábrica<> do jabón y de 
vidrios; el cloruro sirve pm·a el estampado do las telas; el alqui-· 
trún se emplea en la. f~brieaeión ele esencias, nnili1ias y de mtl· 
chos producto8 farmacéutieos. 

La industria de los cuorol:l tiene varias espocialicladm;: la cur
tidurítt, la marroquinería, la fabricación de guantes, do calr,n,· 
dos y ele maletas, la talabartería. :¡-~nestros talleres producen ya 
en gran cantidad y desalojan los artículos similares extranjeros; 
las suelas ele Valdivia son muy apreciadas en !liuropa. 

·La industria del papel se desarrolla en Alemania, Francia. 
Inglaterra y Estados U nid?s; .~1 papel os de lujo, ele escribir, de 
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imprcn La, para en vol vr~r y c;cean t.e. 1 ,a eartóncría se desarrolla 
corno prod11er~ión aeecsoria ele la papdei'ía. Se <'lllplean corno 
rnatr~rias primas en la papelería, 61 papel inuti\i;mdo, la ropa viPja, 
la paja, la erúllosa. Tenemos en Chile varias fúbrieas de papel 

que lur.han pr·nosamcnte con la produeeión Pxtranjera, porque 
emplean unas ltrlft maquinaria muy vir•ja y otras una materia 
prima cara, eomo es !a eelulosa importada di~! extnwjr~ro 

40. Legislación industrial; propiedad intelectuaL---Las 
leyes relacionnclas eon la inrlu-;tria fabril pueden referirse Ít tres 
objetos diferen Les: 

a) Constituir la propiedad intelectual; 
b) Forncntar por la aeeión cld Estado d desarrollo ele la in

dustria; y 
e) Diet-111' medidas de polieía. 
La propiechd intelectual r;s la propiedad de' la idea aplicnda Ít 

las rique;,a:'i y 1i Jos servieio.; y os,dc dos clases: a) propiedad in

dustrial y b) propir'dad literaria y artística. 
La propiedad industrial tiene por objeto: 
a) Las invr:neiones; 

b) Las marcas de fübrira y de comercio; 
·e) La razón soei:tl; 

d) Los dibujos y modelos industriales; y 
e) La clientela. 

J'~n la propiedad de la invención hay dos interese~; que armo
ni;-mr: el del inventor, qne debe recibir una rcmuncraeión por 

sü trabajo, y el ele la sociedad, á quieil lo r.onvieno que las in
venciones sean del dominio p1íblieo. Se arrnonir,an estos dos in

tnrr:ses, rer:onoeiendo ni inventor el dereeho de usar y gozar de 
su invr:nlo durante cierto ticm¡JO, con exelusión de cualquiera 
otra· persona. 

La clmaeión del privilegio varía con los países: es dn 20 aiíos 

en Chile, Bélgica y España; de 15 años en Alemania, Austria, 
Italia y Franeia; de 14 años en Inglaterra. 

La materia del invento puede eoJ.u::istir: 

a) En un producto nuevo; y 
b) En un proecdimiento nuevo; 
e) En una aplieaeión nueva de un pror~eclimiento ·conocido. 
La legislación chilena, eomo la inglesa, rcconopc que hay in-

vento solamente en los dos primeros casos; por el contrario, las 
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leyes de Francin y Argentina-reconocen la existencia del invento 
en los tres casos indicados. 

I•;l procedimiento para eonsütuir el privilegio exclusivo en 
Chile, eonRiHto en presentar una solieitud al Ministerio ele Indus· 
trin para que se nombre unn comisión de peritos que informe 
sobre ld invento; con el informe favorable de la comisión, se dic
ta un de e reto a u tori;~,nndo el pi·i vilegio por un tiempo prudencial 
(LC'y de~) ele Septiembre ck 1R40, modificada por las leyes de 25 
de .Julio de 1872 y 20 de l•;nero de 1883, y decretos de 1.0 de 
Agosto de 1851, de lG (le Agosto de 185G, de 22 do Octubre do 
1888 y de .Julio de IDOO). 

El buen nombre obtenido por un fabricante, con motivo de In 
calidad de sus productos ó de la seriedad de sus procedimientos 
es unn vrmtaja euya posesión se asegura por un signo distintivo 
ó marea. 8e constituyo la propiedad de la marca inscribiéndola 
en un registro püblieo; entre nosotros es la ~oeiocld Nacional de 
Agricultura quien lleva el registro Je mareas, y la iuseripci6n que 
se hace en él, enduea ú lo;: 10 afíos (Ley rle 12 de Novicrnhre de 
1871). 

IVImho se ha diseurriLlo sobre si la nmrca debe c;er obligatoria 
ó voluntaria; en~omos que hay convenicnein en hacerln ohlign
toria. para In generalidad de los produetos, :i fin de evitar en 
pnrte las falsificacionrs I•;xiste In marea ohligmla en Suoeia y en 
Wurtembcrg; en otras p:lt'tes sólo existe pam algunos artículo¡.;; 
en FrDncin la ]py de 28 de Abril de 1816, obliga á los fabricantes du 
géneros de hilo, tlc algodón y do lana, á imprimir en sus produc
tos una marea y un ntírncro ele fabricación, y por otras disposi
ciones existe la marca obligatorin, en e:-lte mismopa[s, para los 
naipes, lo"! jaborH'S y la::; materias de oro ó plata; en Bélgica e::; obli
gatorin la marca para las pipas y los géneros; en ]<;s¡míia hay la 
marca obliga,toria pam los géneros (reglamento do 30 de Febrero 
de 1.S:32); en Estados Unidos la marea es obligatoria para tod¿s 
lo:; productos privilegiados; eu Chile los decretos de 21 de .i\Ia.yo ele 
IK3!J y l.'í du S(~pliembrc de l.S50, disponen que las bttrras do co
bre lleven, para su expórtación, la marcn do la respectiva funcli
l'.Í(m, ,v el decreto de 2 do .Junio de 1H50, ordena :í, los dueños de 
molino, rnarqucn los sacos ele harina que en l~llos elaboren. 

La ra;~,ón social ó firma, debe considerarse como si fuera l'l 
no !libre de un ostt1bleeimiento; ella debo poder sor transmitida in
clefinidameute á los sucesores Ue aquel ó de aquellos que la han 
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creado, no solanwnte para designar el negoeio, sino aun pa·· 
ra servir á sus propiclarios ó gerentes du firma r~omercial. El es
t.alJlee1rniento de una firma y todos los eambim: c¡ue sobrevengan 
en la propiedad ó gerencia ele un negoeio, deben ser constatados 
para poder oponerse á terceros, en un registro público. La auto
ridad encargada del registro de la firma debe rehtmar el registro 
de una firma que no se distingasufieientcmente de tilla firma ya 
registrada. En Chile se constituyo la propiedad de la razón social 
de un establccimilmto industrial (> eomC'reial en la misnlft forma 
que la de las mareas ele fál.Jrica y comercio (artículo 4. o ele la ley 
de 12 ele Novimnbre de lf\71). 

Lo::; dil.Jujos y modelos industriales, e¡ u e muchas n·ces aclquic
!'()11 el canicter de valiosos secretos de fabricación, deben sl'l' ob
jeto de disposiciones legales que aseguren el derecho de propie
dad ele sus clnefíos. 

En el eomercio y en la industria, eomo en las profesionef:i, to
do estu.blecirnicn to tiene urm clien tcln fonuada, medi::w te una nor
ma de seriedad. Tocios aqtwllos actos que tiendan por medios 
ilícitos á arrebatar una clientela adquirida, delwn ser penados, 
dando lugar ú las conespondientes imlemnizaeiones de perjuicios. 

No tenernos otras prcscripcioner:; :i este respecto c¡ue el artíeu-
lo 487 de nuestro Código Penal. 

La propiedad literaria y artística tiene por objeto: 
a) Las obras literarias; 
b) Las obraf:i musicales; 
e) Las obras de pintura y las de escultura; y 
d) Los dibujos y rnoclclos artísticos. 
El derecho del autor consiste en el privilegio ele reproduceión 

por cualquier proeeclimient.o: f\SÍ para una obra literaria ó cien
títkt, el derecho de impresión y ele traducción; para una obrn 
dramática el derecho de impresión, de traducción y de representa
ción; para una obra. m usieal el derecho do trafleri pción, ck 
adaptación y de arreglo sobre los motivos; para una obra de 
pintura ú escultura ó para un dibujo ó modelo, el derecho de re
proclucrión por la litografía, la fo"tografía, la, pintura ó la escul
tura, cte. 

El derecho clel autor de una obra literaria ó artí~tiea dura por 
toda su vida y pasa á sus herederos por cinco afíos, prorrogables 
por otros cinco. Este derecho f:le constituye anunei:\ndole en el 
frontispicio ele las obras publicadas y clcpositanclo tres ejempla-
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reg en In. Bibliotec·a Nacional; pero no indic~n nuestra legislación 
ei modo de constituir la propic!dad rc.;peeto de las otras obras 
ele at'les. (Ll'y d() ~M de .Julio dt! lH:H). 

41. Tutela del Estado. --Helllos uHlic:ndo que hay un grupo 
de leyC'r:; que tiCJH'll por ohjet.o fomentar la industria por la ae
ción del Estado; esas IPyf!s pt•rsiguen los siguii~n tes propósitos: 

a) La ins1 iLución de serm'cios ¡niblir:os y ele asociaciones cuasi
públicas; en Chile tenemos un Ministerio de Industria y Obras 
Públieas y b <<Sociedad de Fonwnlo Fabril»; 

b) La creación del servicio ele _informaciones, que tiene por htt
se las publieaeiones estadístieas ofieialos, lo; informes conr;ulares, 
l?" estudios de agcntt!S espeeialcr;, cte.; 

e) La organizati(Jn rk e~:posú:iones y m1wr,os: 
rl) J,a protección por varios mndio8: l." por los derechos prolcr:

tores pnm restringir la intemneiún de arLíeulos extmujPros; 2." 
por la liberación de dn·()chos para las materias primas y. las rna 
químtri:ts; :3." por las primas á la producción ú :í, ltt exportaeión; 
11.0 por la de·uo!ucir5nde derechos (drawbaek), una vez que se cx
portn elabomda la materia priwa que los pagó en su in ternaeión; 
y 5." ¡1or la garantía de ·un interr's pai'l1 los capitales invertido¡; 

en U!m industria.; 
e) La apertura ele vías de cmrwnicacioncs prontas y expeditns 

pa.ra facilitar la eonvcniente circulación ele los productos; y 
/) La organi:.meión ele la mwe1Ianza industrial en sus diferente¡; 

gmdos: ltl cnsei'íanza ele primer grado debe formar obreros en es
euP!as-t.nllercs ó profesionales Ul cursos prácticos de seis meses 
:í dos ailos;Ia de segundo grarlo, debe prepamr inspectores, ma
yordomos, aclministmclorcr-;, ewmyadores, cte., en eursor,; de dos :í 
tres a\io,;; la. de tercer grado ó superior debo preparar los técnicos 
de la induc;tria manufaetnrcrn. La enseiíanzn industrial er; surnínis

tmda en Chile por la Escuela de Artes y Oficio::;, la Esencia de 

Electricistas, las EscLwlns Noeturnas de Dibujo y las Escuelas\ 
Profesionales ck Niiías. i1}s indispensable extender e¡;ta onseiían
za {t todos los· centros industriales y comerei~des de la H .. epúblieft, 

corno Valparaíso, Iquiquf!, Concepción, 'falca y Valdivia, y or
ganiilar la cnsefían¡,a industrial de segundo grado. 

42. Policía de la industria manufacturera.--II::ty todavía 

un Lereer gr:1po de leyes rclaeionndas eon la industria: son las 
leyes de policía, que tienen muy variados objetos: 

a) Re8triccione~>:ú .. la libertar:f.. úrdust1·ial por medio de monozJol?:os, 
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de rcg 1mnentos ó de m:r¡ilancia. espcciul por intcré~ fiscal en unos 
cac;os y de sPgmidacl pública <m otros; el monopolio del alcohol 
puede tener un doble ol>jeto: proporcionar una renta al Estado 
y eombatii· el alcoholismo; el monopolio del talmeo, el de la pól
vora, el de los fósforos y el de la sal, persiguen generalmente un 
fin fiscal; hay industrias reglamentadas por un interé:o fiscal 
(los que pagan, por ejemplo, un impuesto de difíeil rc·ettu<hción); 
por un interés de seguridad (como los teatros, las fábricas de cx
ploc;ivos), ó por un interés de salubridad (las fábricas de materias 
grasas, de fósforos, cte.); la insi.alaeión de motores en los centros 
urbanos, r:;c haee bajo la vigilancia ele la autoridad que otorga el 
dermiso una vt~z llenados ciertos requisitos; 

b) Protección ú los consumidores en contra de los fraudes; este 
objeto persiguen las medidas que establecen la inspección de 
ciertos artículos fáciles de adulterar, eorno la leche, la mante
quilla, los lieorc:=;, las conscrv as, ete.; y 

e) Protecc1:ón á los obreros por medio de leyes: 
1.0 Que fijan el maximun ele horas de Lmbajo en las fúbriens 

y talleres; 
2. 0 Que réglamentan el trabajo de las mujore:=; y de los niños 

dentro de las fábricas, prohibiéndolo en ciertas industrias insa
lubres; 

3.0 Que reglamentan el trabajo en las fábrieas desde el punto 
de vista de la higiene y de la seguridad do los obreros para pre
venir las enfermedades· y los accidentes; y 

1.° C~ue establecen el seguro obligatorio para los casos de ae
eidentes, de enfermedad y de vejez de los obreros. 
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CAPÍTULO 

LA IND~;f::JTIUA DE TRANSPOitTJ<;S 

43- Los transportes.--Una ver. producidas las riquems por 
la aeción de la agrieultura, de In minería y de la manufactura, 
hay necesidad de ponerlas al alcance ele las personas que nece
sitan adquirirlas. g¡· acarreo ele las riquezas clcsde el lu¡.;ar de 
producción hasta el ele consumo se efcct.lw. por medio de la:o 
empresas ele transportes. 

Como el flete ó precio del tran:oporte se agrega al costo de 
prrJdncción eh; las mereadcrías, toda variación que en él se 
produzca habr:.í. de afectar el consumo y, en consecuencia, :.í. la 
proclneción: así una disminución en el fleto hani bajar el precio 
rle los productos tram;portados y t..enrlení. á e,;timular el consumo, 
y el aumento en el eonPumo provocaní necesariamente un aere
ccntamiento en la producción. 

La industria de tmn::;portes rrca utilidad en las co~as en 
cuanto las pone al a.leanee ele un gran número de r:onsumidores 
que sin el acarreo no tendrían cómo utilir.arlns. 

Las empresas do transportes tmnsladan también ú las perso-
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nas, y, on este. caso, hacen un servicio, como muchas otras•in 
dnstrias que no tienen sino ese objeto. 

El estudio Jo la teoría do los transportes comprende: 
a) Los elementos que entran en los gasto:-:~ de transportes; 
b) Las cualidadcr-; de lor-; diferentes medios de locomoeión; 
e) Las relaciones entro estor-; rncdios y la circulación; y 

d) Los efectos económicos y sociales de los progresos realiza
dos en los medios de locomoción. 

44· Los gastos de transportes.- Los gastos do tranroportcs 
contribuyett eomo factor principal á la determinación de lof:l 
fletnr-;; los elemnntos que entran en dichos gastos son: 

a) ]1;¡ vehículo; 

b) La vía y HUS clependcnci aH; 

e) La tracción; y 

d) La aclminbtracir'm. 
El earrnaje, Pi coche de ferrocarril, el buque velero y Pi buque 

de hélice son vehíeulos que reprcRentan capitales fijos de monto 
muy variable. . , . 

Tmttíndosc de los ferrocarriles, la vía con sus dcprndencias eR 
un elemento que merece c::;pccial atención; el trmmporte en ca· 
rnmjcs se hace por víaH que abro y conserva el Estado, y el 
transporte marítimo, .como el fluvial, se verifica por víaH gra
tuitaFJ. La vía de ferrocarril .exige grandes "ea_pitales,, porqne 
requiere obras de consideración para tc;:mler lo::l rieles; .abrir tú~ 
nelcs y conr-;truir viaductos, puenteH Y. o;;Ut.eiones. Por.eHta.c¡~~lsH., · 
el flete ferrocarrilero es mücho más e¡Ú"o que el fluvial y el ma-. 
rítimo. 

La traee'{m, ó sea la fuer/la necesaria para el acarreo es un 
elemento constantec¡uc representa un valor variable seg(m sea 
pmclucida por un motor animal, hidráulico, cl.e vapor, de gas 6, 
eléctriéo. La tracción tiene que vencer primeramónte la resis
tencia producida por el frotamiento, y la fuerza Hol:imntc es ]¡~ 
que se rlcrotina á l~JnÓvilización de la carga. Corno lo!') esfuerzos 
ele tracción cstrtn eri razón directa <ld poso ele la carga, los fletes 
debieran ser proporcionales á la distancia.; sin embargo, no .pasan 
así las cosas: lastu.i'ifas diferenciales: tienen .pci~' objeto dismi
nuir el fleto ániedicla que aumenta la distaüci~' recorridn, pri
meramontr, porque Úci:i1 las gl'at).deH distanciar-; disminuyen' Jicr- · 

tos gw:>tos goncritlés y, en segundo Li.igiii·, poi·que los óini)l'eHÚios 
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quieren estimular las largas carreraf3, que son las ·que mús les 
producen. 

Toda ernpresa.neeesita un pcrsonaln~:ís ó menos nmncroso de 
empleados; de la elcccir)n como de ltt el istribueión del personal 
dep(mclen la buena organiímcitín y ni éxito de. la cm¡H'e3a. 

45. Cualidaoles de los medios de locomoción.---Hay cnali
dacles gerwrales ti todos los medios de loconweión qtw pueden 
siuteti;,arsc en las signientes: ' 

u.) La celm·ida.d; 
b) La regularidad y la continuidad del servicio; 
e) La seguridad; y 
d) ¡.;¡ bajo precio. 
La rapictm~ es \1!1 factor que da la prdc;reneia :1 la tmvegaciún 

(t vapor sobre la navegaeir'>n ::'t. In, vela; tanto en la cotHluceil)n 
de las personas, porque significa economía en los gas los ele alic 
mcntacír'>n y ele alojamiento, etianto en el acarreo de lai::l mer
eaderías, porque econorni7>a el interés del capital inmovilizado 
momentáneamente é invertido en {~!las y apmxima el momento 

dd consumo, aproximando, :í su vez, el momento en que la 
prodtwcirín pueda renovar, en vist:t ele uwi nuevn fabricación, 
los eapitalei::l denominados circulantes. Aun enando estas eonc\Í
deraeiones se apl.ican :i toda" ln,s tn{~rcnclerías, es fácil com
prr.nder que ellas les afectn,n mny diferentemente, según su 
naturaleza, ya que no toclfts son igualmente valiosas, ni igual
mente susceptibles de un inmediato consumo. 

El itinerario ('S la carrera previamente est,ablecidn en condi
ciones. de eontinuidad y regularidad. Las transaeeiones eomer
ci:tles de una plazn, se hn,cpn eont::tndo con la continuidad y re-
gularidad (le~ aennco. · 

La seguridad es una condición Pseneinl, tanto en ln eoncluc
ei!\n de las personas corno en la de las mereaclcrías preciosas. 
Pnede asegurar-se el valor ele las mereaclerías, mas no la exis

. tencia de las persorms. 
Los gastos ele aearreo no son determinados ad valorem, sino 

según el peso y el volumen de la btrgn; sin embargo, en lasta· 
ribs se agrupan las mercaderías por clases, que pagan flotes 
diterentefl, tomn,nclo en considencción el valor, la fragilidad ó el 
peligro que ellas ofrecen. Aclemríi::l de los g¡•stos ele transporte, 
influyen en la determinaeiim ele los fletes, por una parte, la 

COllClll'l'üllein CjlW j)UCUl) existir entre yn,rias ernprcsafl ele ]a mis-
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ma naturalc:m y, por otra, las reglas á que lns somete la nuto
ri!lad, cuando ésta interviene en la formaci[m ele las tarifas. 

La unidad en los transportes para la formación de lni:l tarifas 
os la tonelada kilométrica, (J sea, el aearreo de una tonelada á 
un kilómetro ele distancia. 

46. Circulación general, regional y local.---Los diferentes 
nwclios do locomoción se desarrollan sin excluirse, conc;tituyendo 
cada tillO de ellos una red clü comunicaciones con una función 
propia do cierto radio do acción y contribuyendo todos ú man
tener la r:irculación dd paíH, :i i:lOmejanza do la ftuwit"m que de
sempeñan en la circulacic"m orgánica las nrLcrias, las venas y los 
vasos capilares. La circulación do un país puede tener tres 
aspectos: 

u.) Genewl cuando mantiene la vida económica de todo el 
paí:J; 

b) Regional cuando su aceión so extiende á una zona ó re
gión; y 

e) Local cuando su circulacir\n se circunscribe á un¡¡, pequeña 
extensión, á una comuna ó á una ciudad. 

Las empresas ele vapores y las ele ferrocarriles ya longit.udi
nales, ya internacionales mantienen la eireulaeión de las perso
nas y do las mercaderías tanto entre las naciones cuanto entre 
las diferentes zonas ó regiones de un mismo territorio; los ferro
carrile:o transvor:oalcs y las empresas de navcgarión fluvial 
sirven ¡Í la eirculaeión de un a región; las empresas de lanehas, 
do carros, eochcs, ferrocarriles urbanos y cleeauvilles que trafi~ 

can por las bahías, calles y caminos veeinales sirven :i la circula
r:i(m loeal ele una ciudall ó comuna. 

47. Efectos de. los progresos en)a locomoción.-Los efec
tos eeonúmicos y soeiales do los progresos realir.ados en los mr~
dios do locomoción pueden sintctizarso en los siguientes: 

a) J,a rapidez en las eomunieaeiones, que equivale :i una dis
minución ele las distancias; 

b) El abaratamiimto <le In locomoción y, en consecuencia, la 
disminución del precio ó flete; 

e) Las faeilidadcs provenientes do la rapidez y del :lbarata
rnicnto permiten el ap1·ovisionamiento de productos aun en los 
mercados 1n7l!f d·istantcs; 

d) Las faeilidades en los transportes esti1mdan el consumo y la 
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prodw:ción, poniendo en más cstrecl10 contacto á los producto
res con los consumidores; y 

e) La facilidad ele comunicaciones tiendo ú desarTOllar la cultu
ra en los países nuevos, los cuales mantienen relación constante 
por este modio con los países mús avam:ados .. 

48. Legislación de los transportes.-Las leyes relacionadas 
con los transport(~S tienen los siguic;nteB objetos: 

a) Definir el contrato ele transporte; 
b) Dietar medidas de policía; 
e) Establecer el régimen de Jos ferrocarriles; y 
d) l<'omontar la marina mercante nacional 

N u estro Código Civil define d transporte como un contrato de 
arrendamiento, y el Código de Comercio asimila este eontrnto. al 
arrendamiento de servicios y al depósito. 

En el transporte in tervicnen tres personas: el consignante, que 
envía la carga; el porteador, que la acarrea, y el cons1'gnatario, que 
la recibe. La cartn de porte es el documento que las partes otor· 
gan para acreditar la existencia y condiciones del contrato y la 
entrega do las mercaderías al portador. l•~n el transporte marfti· 
mo el consignante se llama fletador, y fletante el porteador, y rl 
contrato so denomina de fletamento: la póliza de fletamento os la 
e¡irta do porte, y el conocimiento ó z)l!liza de carga es el do e u m en· 
to en que el capit(tn ele In nave y el cargador reconocen el hecho 
del embarque de las mercaderías. 

Las mcdiclas de policía tienen por objeLo: 
a) Reglamentar el tr(tfico 0n las calles, caminos, puentes y 

vías férreas, fluviales y marítimas para prevenir los accidentes, 
conservftr la vía ó evitar loH eon Lrabanclos; 

b) Reglamentar las tarifas de transportes en beneficio del 
público; y 

e) Proteger f'Í los obreros determinando el máximun ele horas 
ele trabajo, las condiciones de salubridad de la industria, las 
oeupacioncs permitidas á las mujer<'s -i~:i los niños. y las indem
nizaciones en favor de los obreros y de sus familias en los casos 
de cnfermedacl, accidente, vnjez ó muerte. 

49· Régimen de los ferrocarriles.-La propiedad do los fe· 
rrocarriles pertenece ya á los pártieulares ya al Estado, y en este 
último caso puede oemrir que el J•~staclo se reserve la explota· 
eiém ó la cntreguri :i los particulares en forma de arrendamicn to. 

IWO~. l~ll. ·4 
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De aq11í vienen tres H'gímenc:-; diferentes en materia <l(' propie
dad y explotaeión ele ferroca,rr ilcr:;: 

o,) I.Gl rle propiedad do los particulareH; 
l;) F~l de propiedad del Estftclo eon explotaeión directa; y 
e) -El dn propiedad del lGstado eon exploLaci(>n por lor:; par

ticulares. 
En I nglatcrra y Estados U nidos <>xiste el régimnn de propie

dad ele los particnlnres con amplia libertad ele explotación. En 
este régimen la red de ferrocarriles earcec de plan; lo que hace 
que se abandonen eiertas zonas y que se inviertan infructuosa
mento muchos capitales en otras en donde existen ya vnrias 
líneas. 

En Alemania y Bélgica pei"tenecen nl Estado los fenocarriles 

rruís importantes y son explotados por él. Al estableeer esteré
gimen, se ha tenido en mira, por una parte, el interés polítieo de 
estreehar los vínculos de ntccionalidad y, por otra, el interés mi
litar, qlw so considcrfl mejor n'Rguardado colocando en manos 
de\ l~stado este valioso medio de movilización de las tropas. 

En Franeia, Holanda 6 ftalia los fcrrocarril<·s son la propio· 
r\nd del Iijstaclo; pero sn ex pl otneión se hnee por l'mprcsas parti
culares. Los f<'rroearriiPF> franceses F>on eonstruidos y explotados 
por los partieularcH clurante nn término que 110 excede ele 9!) años·, 
tmnseurrido el eual pasan al Estado sin indemni~aeión alguna; los 
ferroearrilcs holancl('ses f:'on arrendados por empresas privadas 
por ui1 término de 50 años, con la obligación de poner el mate
rial rodante y de dividir eon el Estado el producto líquido, en 
conformidad ú una esenia determinada; los forroearrilefl italianor:; 
son arrendador:; por un término de ()() años, dividido en tres pc
ríocloF> de 20, á. cuya expiración puede rescindirr:;e el contrato. 

En Chile eorresponde al l<~stado la propiedad y la explotaeión 
de los ferroearriles más importantes. 

Pam estimulnr la construeei6n de nuevos ferroearriles por ](js 
¡mrt.ieulares, el Estado establece la. servidumbre~ do oeupar en los 
predios ajenos el terreno noeesnrio parn In vín y las estaeiones 
y, en fdgunos easos cspeeiltleF>, ganwtiza un interés determinado 
á los eapitales qué~ en ell<m RO inviertan; como eompcnsación se 
reserva el Estado la faenlt.n.d de dar su aprobaeión :í las tarifas 
é itinerarios. 

so. Marina mercante nacionaL--La marina inglesa debe su 
rst a do florreicn te á lns ley os ¡írot<;etoras dietadas por Cromvvell 
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y sus sucesores: el act de navcgaei{m de Cronmcll de 1 (\!) 1 fué 
completado por <'1 estatuto dr~ Cnrlos li de l()(i(); en conformi
dad 1Í r'stas disposiciones no pod íau ser in tornadas á lnglatc'rra 
si no bajo pabr)llón naeional las rncreaderías pro\'enien tes ele los 
paíse¡; de fuera ck J.<;uropa rí de las eolonias; dcrc('hos difercneia
lcs muy elevados gravaban la.'i mercaderías de procedencia eu
ropea introducidas bajci pabel Ión extranjero; aclerntís, el eo
mer('io de cabotaje y el de sus colonias fué reservado á la marina 
nacional. 1<;1 oct de 1G5J fué derogado solamente en lf\49. 

Bajo la administracit'm de FouqtwL y ele Colhert en Franr·ia 
¡_;e constituyeron también algunos privilegios en favor de la ma
rina nacional, que no dieron los resultados que fW esperaban por 

·falta de firme:r,a en la polít.iea eermómica. 

En nuestros días se protege la marina mercante excluyendo ti 
los extranjeros en el tráfico de cabotaje y de pefwa y otorgando 
algunos priYilegios á los naeionale;; en el librr) tr:Hieo. En Frnn

cin quedan reservados tt los nacionales el eahotajl~ y la pesca; en 
J{usia Pxistc igual re::;erva respceto del cabotaje; en Chile reser
va el Código Civil la pPsea Pn el mar territorial ú los chilenos y 
extmnjcros domiciliados, excluyc:mlo ü los Pxiranjeros tran
seuntes. 

Uno de los privilegios que se acostumbra estableecr en la 
navegación llibre es la prima, que es ele varias clases: 

a) A la eonstrueción; 
b) Al armamento y navegación; y 
e) A la velocidad. 

Las primas á la construcción per::;iguen el propr">sito de fomen
tar los astilleros nacionales; la. ley frances1t de :30 ele Enero de 
1803 ha creado estas prima::; tomnndo por base el tonelaje y los 
materiales Jo construcción. 

Las primas al armamento y navPgaeión consisten en una 
subvención proporcional al tonelaje y al número de millas reco
n·idas en el año; á fin de estimular la renovación del material 
marítimo, las primas van dcercr:ieur.!o anualmente desde la fecha 
dn eonsLruceión de la nave. Existen en la legislaeión franeesa. 

Las primas ¡L la velocidad tienen por objeto fomóntar la na
vegaeirín n'tpirla en benefteio de las comunieaciones postales. 

Como compcnsaeión loR armadores pri vilr'giados Liencn la obli
gación de embarcar, en ealidad ele agregados, algunos alumnos 
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do las Escuelas Navalr.s del Estado JHU'H completarles su apn·n·· 
dizaje. 

I1;n Alemania numerosas leyes suministran, bajo la aparieneia 
de simples émbveneioncs postales, fuertes ~1yudas pecuniaria$ ~i 
la navegación nacional: pm· ley de 6 de Abril de 1885 b Non/, 
Deulscher Lloyd gozalm de una suhveneicín de 4.100,000 
marcos durante quince años, con la obligación de organizar tres 
1 íneas regulares de navegación en trc los puertos alemanes, por 
nna parte, y los pnertos del Mediterráneo, de Oceanía y del 
Extremo Oriente, por otra; los buques deben aleanzar (¡,una ve-

. locida<l rn0dia variable entre 12.2 y 14 nudos por hora y, en ea
so ele guerra, pueden ::wr arrendados ó comprados por el Gobier
no; la empresa no puede V' JHler ningún buque á alguna potcn
ei:t extranjera. La ley de 1:~ de Abril ele 1898 elevó la suhven
ci ·,n ti 5.5\JO,OOO mareos por un nuevo período de c¡uinC'e años. 

Otra Compañía, la Dcustclw O~:<t Afri/ca Linic, ha obt<'nido 
igualmente l!lla subvención postnl fijada Ull !)()(),()()()marcos Ctl 

18\JO y elevada t'L 1.350,000 marcos :i partir del l." do Abril de 
J901, con la obligación de establecer \Ulft línea prineipal de na
vegación entre Hamburgo y diferentes puertos de la coota oricn· 
tal y occitlental del Africa, con velocidad media de lO y 12 
nudos. 

Muehas otras Ruhvcnciones de menor importancia destina 
Alcmanin para foment~tr las comunicaciones postales por rnm. 

Debemos obsC'rvar todavía qqc In ley ya citada de lR85 c\is
ponía que los vapores dt) la Uoyd fuesen construidos y rcpam
dos cuAlemnnia y lo ftwsen eon materiales alemanes, para favo
recer la metalurgia naeiona.l, y para permitir á los constructores 
la compra ele estos rnatl'riales t'l bajo precio, In administración 
de los ferrocarriles redujo la tarifa ele transportes desde los een
tros metalúrgico~ has!.¡~ los puertos. 

Hace medio siglo el eonwrcio marítimo Jo Alemania. se ha<1ia 
en gran parte bajo pabellón ingll·s. En 1840 Alemania no tenía 
un solo vapor y en 1871 sólo poseía veleros. En Enero ele IS!Hl 
tenía 1.2:33 va.pores y 3,71 ;{ veleros eon un tonelaje total de 
l.G3D,OOO. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- -

~~7~'f;J~~~}~~~~~~~ft~?f~~~~ 
"+''1"'1''1-"'t'''-t'"-1-''l'. '!' T1'"-l-''!i'1'"-l-"T T~[·'!¡:",:r'~''!f~0 T T 'f''!\''1'"~·~· ·~· ;¡· 'f 'f "+'"+" 'J: "j' •j·"-J-"'1''1'~)''1• 

CAPÍTULO VI 

EL COMElWIO 

51. El Comercio. -La palabra eomen~io viene de dos voces 
latinas: cnm, eon y mercis, mercmdería.s. 

Hi no existie;,en los eomereiant.cs, los eonsnmidores tendrían 
que re e u rrir direetamen te :i los estahlceimientos ind-ustriales 
para procurarse lo que neecsitaran: los comerciantes sirven de 
intermediarios entre os productores y los eonsumidor<~s, po
niendo las riquc;~as al alcauce de estos últimos en el tiempo, lu-
ga1' y cantidad solicitados. . 

Los eornereia.n tes prestan los si guicn tes servicios: 
n) Eeonomi;~an ú. productores y consumidores el tiempo que 

habrían de perder en encontrarse; 
b) Toman· 1m; mercaderías al por mayor y ltLs despachan al 

detalle, evitando así los inconvenientes de In, falta ele eoineiden
cia,entre la cantidad ofrecida por el productor y In cantidad so
licitada. por el consumidor; 

e) Guardan las mercaderías en almacenes y suprimen las d:fi
cultades provenientes ele la fnlta de eoinciclencia en el momento 
en que el productor quiere dcsha.eerse de sus productos y aquel 
<m que el consumidor estr'~ dispuesto ú adquirirlos. 

Existe, pues, el comereio, porq11e el productor no puede ven
der al detalle, ni el consumidor puede comprar al por mayor. 

52. Bases del comercio.-EI comercio descansa sobre tres 
bm;es fundamentales: el cródito, la celeridad y la seguridad. 

Ri todas lm; operaciones nwrcantilcs hubiesen de realizarsr; al 
contado, sería muy reducido el "campo de acción d<'l comercio; 
la actividad de las transacciones depende de la eonfian;~a que se 
tiene en In buena fó de los contratantes para cumplir con exac
titud los compromisos contraídos. 

Las operaciones comerciales se renuevan incesantemente, por
que el propósito del eomereiante es hacer muehas opcra.eioncsJ 
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cada una de lns cuales le dnjc solamente una pccp!Ciía gananeia, 
en vez de efectuar poeas o¡w1:ar:iones con gruesas utilidades: .así 
mús conveniente es para un eorncrciante, en vez de haeer una 
sola rcnovac:ión de R\1 capital eon una ganancia de 20% en el 
transcurso de seis meses, róalizar seis renovaeiones sucesivas eon 
una 11tilidnrl ele 5% en cada oc:asión, porque esta mayor ecleri
dad en las opcmeioncs le significaría una gananeia definitiva de 
:30% en el semestre). 

La seguridad en quu cleseansa el comercio no puede ser alJSn
luta, porque sus operaeiones est<in sugetas (L muehos riesgos: sin 
embargo, necesita ele cierta seguridad re!ativtt ¡mm cl(·xito de 
sus Pspeeulaeiones, y esta seguridad se obtiene mediante una 
·moneda de valor estable .v una buerm administración públien. 

53· Clasificaciones del comercio.-Segt1n la p!'ocedeneia y 
destino de las mercaderías, el comercio es nacional ú interior <'• 

intenwcionnl <'> exterior; el primero se hace dentro del territorio 
de l!t República, y el segundo se efectúa con los países extranje
ros; el comereio nacional c:o marítimo ú u e cabotaje y terre:otre, 
sl'gún se efec-túe por mar ó por tierra; el comercio in ternaeional 
e.s de imrJOrtaeión, de exportación y <k trünsito, según se inter
nen al país los productos extranjeros, ó se lleven al extranjero 
los productos naciona1es, ó fJe envíen al extranjero, mercaderías 
de procedencia cxtnwjera atnwcsando el territorio naeionaL 

Comerr:io 1 

1 
\ 

Naeional 

I nternaeional 

Marítimo 
Terrestre 

TrnportaeiÓ11 
Exportaciiln 
Tr(msito 

Atendiendo lL la eanticlad, el eomereio rs al por mayor y ~tl 

detailc; el primero almacena toda la proclnceión de los produc
tores para ponerla al aleanec de los eornerc:iantcs al detalle, 
quienes venden al consumidor. 

Seg(¡n su objeto, el comercio es ele mercaderías, de dinPros y 
de efeetos p(lblieos. 

54· Instituciones comerciales.--En trc hs instituciones que 
tienen por objeto facilitar lt!.s opcmciorws comerciales pueden in· 
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diearse los morcados y las ferias, las boiHas de comercio y las 
easas ele martillo, las casas de consignación, los docks ó almace
nes generales y las cámaras do comercio. 

LoB mercados y la10 Jcria8 son lugares en que habitual ó perió
dicamente 100 reuneú los que ofrecen mercadcríaH y los que lm; 
solicitan. 

Las bolsas de r:;ornercio son reuniones de los comercian tes y su~ 
agentes para negociar principalmente sobre moneda y efecto:-; 
ele crédito. 

Las casas de rnartülo son Jugare¡,; en que se venden püblica
rncnte al mejor postor mercaderías sanas ó averiadas. 

Las casas de consignación son establecimientos que rceibcn 
mercaderías ajcnns para venderlas por cuenta de sus dueños so
gtín precios previamente fijados. 

Los docks <í al1nacenes yeneralcs son establecimiento::; en que 
lo:o comcreiant<'K dopo:oitan sus nwrcaclerías; el depósito consta 
de un certificado duplicado que designa la clase, poso, eaut.idacl 
y marea de la:o mercaderías; el duplicaclo ó zourrant sirve para 
constituir derechos prendario::> ::>obro las mercaderías. 

Las dmwras de cmnercii1 son eor¡)oraciones designadas gene
ralmente por los comerciantes al por mayor ele una pla;,a y tie
Iwn por objeto atender á los in te reses ¡¡;encr¡¡,]es del comercio y 

srrvir de tribmwl nrbitral pnra dirimir las diferencias entre los 
soeios. 

55· Legislación comercia l. -La legi:,lrwión civil eon su siste
mrt de prncba:o leg:tlcc; y con sus formaliclad('S protee!oras no 
puede aplica.r~ los actos de comercio. Por su natura]e;,a el co~ 
mcrcio tiene que prescindir de las formalidades engorrosas del 
derecho civil y buscar los iJroeedirnientos rápidos y expeditos 
tanto para establecer la existencia de las obligaciones cuanto 
para exigir su inmediato cumplimiento. Por este motivo en la 
generalidad de los paíse:o el comercio se rige por un código e:ope
ei!tl, que responde á las condicione~ Je confianza, celeridad y se
guridad on que so desarrollan diariamente la:o transacciones mor
cantiles. -

Como rnecliclas do policía la legislación comercial exige: 

a) La matrícula de los comerciantes en el tribunal de su do 
tll ir;ilio; 
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b) La inscripción tle cicrLos documentos en un registro públic<l 
ele comercio; y 

e) Llevn,r un onlcn uniforme de eontabilidad y eonservar la 
correspondencia mercan ti l. 

La acción protcetora del }i};tado puede dirigirse á organizar la 
enseñanza comercial en cursos de corta duración qne suminis
tren ú los educandos cunocimiPntos de cont.abiliclacl, idiomas vi
vos, mercaderías y legislación ad uancrn. 
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CAPITULO VU 

L/\ S J' IWI•'ES 1 0.'-J ES 

56. Productividad de las profesiones.-Las profesiones no 
producen riquc;,:as corno la agricultura, la mincrí11 y la manufac
tura, pero producen servieios que satisfaeen las necesidades hu
manas y que contribuyen indirectamente á ln obra productiva. 

El ahogarlo que clofienclo la propiedad ele su eliente, el méclieo 
que mejora al obrero, el jue;,: que administra justicia, el ingeniero 
que levanta un plano, el ministro que despacha en su gabinete 
contribuyen indirectarm~nte :í. la producción; si no existiesen 
estos profesionaleH, el hombre continnaría produciendo, pero en 
condieioncs tan dcsven tajosas, e¡ \W In ric¡ uc;,:a social permanece
ría cstacion:uia; en las sociedades modernas lo:;; productores ele 
riquc;,:as se entregan do lleno al trabajo, porque cuentan co11 la 
seguridad de que hay abogados qw) los defiendan, m()dicos que 
les quiten sus dolencias, jueces que les llagan justir:ia, ingenieros 
que les confeccionen Jos planos, ministros que aJ,iendan la ad
ministraci6n pública. 

Para que los profesionales: puedan ser debidamente remunera
dos, es indispensable que las ind~lstrias produ;~,ean en cantidad 
tal que no sólo satisfagan las necesidades inmediatas de los pro
ductores, sino que todavía quede un excedente que pueda desti
narse ::í, gratificar los servicios. 

La acción do las indw;trias es directa 6 indefinida; la de los 
profesionales rR auxiliar y limitada; lHly, mH'f', quP consC'rvarun 
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conv<micnte equilibrio entre las industrias y las profesiones: cuan
do los profesionales aumrntan m:ís ligero que los pmductores de 
riqnc;ms, se produee un malestar soeial, porque una clase im
portan te de la sociedad, que no recibl' la mereeida rernuneraeiún 
el<' sus esfuerzos, entra ::í luchar pcnos:nnentc por la existencia. 

En los p\l(~hlos de raza la ti na tiende á prod ueirsn el dcsPq uili
brio profesional: In juventud se agolpa hacia las profesiones li
bcra.lcs, abandonando lac; earreras productivas ele sus ·padrr•s 
atraídos por el incentivo de subir müs r:í.pidamentc por medio 
d<~ los eargos público::;. 

57. Clasificación de las profesiones. -Las profesiones pi!C

d<m elasifiearse <'n pública::; y privadas. Las primeras son remu
neradas ú honorífieus; las remurlf'r::Hlas H~ denominan PmplPos 
públieos. y las honorílieas se llaman cargos eoncejiles. . 

Lns profesiones privadas son difíeiles de clasificar, por su ob
jeto y naturaleza tan variados. J•;ntrn las profesiones privadas 
rnereeen espeeial atención las denominadas <dilwralef:P>, entre las 
cuales figman la abogaeía, la, medicina, la ingeniería, y ]a, ense
fíanza. 

58. Legislación de las profesiones.-A fin de que los emplea
dos públieos tengan ln necesaria competencia, el legislador exige 
para, su nombramiento ciertos conocimientos especiales acredita
dos por certifieados, por títulos de grados ó por ex:imcncs. 

Por motivo de interés público se exige que no puedan ejercer 
la profesión ele abogado, médico, farrnacéutieo ó dentista, sino las 
prrsonas tituladas en el respectivo ramo. 

Con estas restriceioncs de la libertad de profcsiorH~s se consi
gue haecr que los profesionales tengan la mayor preparación po
sibk. 
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